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S U M A R I O

Co.viiBiÓN M u n ic ipa l  P e r m a n e n te : Extracto de la sesión ordina­
ria celebrada en segunda convocatoria el día 30 de marzo 
de 1944.

Alcaldía P residencia: Bandos sobre la circulación de carruajes 
los días de Jueves y Viernes Santo, y para ta revisión de los 
mozos del reemplazo de 1943.

S bgretarIa: Convocatoria y bases para proveer por concurso- 
oposición quince plazas de Guardas jurados del Matadero y 
Mercado de Ganados.—Subastas y concursos pendientes de 
celebración.—Subastas para la instalación de tuberías y bocas 
de riego en la calle del Almirante y en la prolongación de la 
avenida de José Antonio; para construir un ramal tubular de­
rivado de! arroyo Abrofiigal; para instalar absorbederos en la 
calle del Pilar de Zaragoza; para las obras de saneamiento de 
un trozo de la carretera de Madrid a Cádiz, y para prolongar 
la alcantarilla de la calle de Rodríguez San Pedro.—Concur­
sos para proveer la plaza de Agente recaudador de los arbi­
trios que se mencionan; para la construcción de galerías de 
servicios en un trozo de la calle de Bailén y en la calle Mayor; 
para el desmontaje, reparación y nueva colocación en el lugar 
que se señala de 120 bancos, y para el arriendo y explotación 
de un quiosco rústico del Parque de Madrid para alquiler de 
bicicietas.—Anundoa sobre habilitación del crédito que se in­
dica, y referentes a las Ordenanzas municipales.

Comisión Municipal Permanente
S e s ió n  o h d in a r ia  c e l e b iía u a  e n  s e g u n d a  c o n v o c a t o ­

r ia  El. DÍA 30 DE MARZO DE 1944.— Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D. Alberto de Alcocer y Ri- 
bacoba,—Asistieron los Tenientes de Alcalde Síes. Escrivá 
de Romani, Ossorio Arévalo, Navarro Morenés, Alonso de 
Celia, Iradier, Garcerán, Olmedo y Melgar, y el Sr. Gómez 
Aceb», en sustitución del Sr, Falcó y Alvarez de Toledo.

Se abrió la sesión a la una de la tarde, siendo aprobada ei 
acta de la anterior.

O R D E N  D E L  D IA

simo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 7 del 
corriente, trasladando una orden dei Ministerio de la Goberna­
ción, de 1 del mismo mes, dictada en el expediente de depu­
ración del Practicante de .la Beneficencia Municipal D. Felipe 
Simón Neyia; y por cuyo orden se confirma el acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno, de G de diciembre de 1940, que le impuso 
la sanción de destitución, con pérdida de todos los derechos, 
salvo los de carácter pasivo que pudieran corrcsponderle.

3 .“ y 4 .“ Quedar enterada de dos comunicaciones del 
excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fechas 
14 del corriente, trasladando dos .órdenes de la Dirección Ge­
neral de Administración Local, de 9 del mismo mes, por las 
que se accede a ¡a autorización solicitada por la Corporación 
municipal para cambiar la denominación del camino de Acei­
teros por la de paseo de Aceiteros, que da principio en la 
calle de Isaac Peral y termina en la avenida de la Reina Vic­
toria, y de la actual plaza de Bilbao por la de Vázquez de 
Mella, ya que en las propuestas respectivas se cumplen los 
preceptos contenidos en la orden ministerial de 13 de abril 
de 1938. _

5.° Quedar enterada de un decreto de la Alcaidía Presi­
dencia dando cuenta de un oficio del señor Presidente del 
Consejo de Administración del Montepío de'Empleados Mu­
nicipales, fecha 18 del corriente, elevando, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el párrafo 2 .“ del artículo 20 del regla­
mento de dicha institución y a ios efectos que expresa el 
articulo 5 .“, en su apartado ¿1, tas cuentas y balances apro­
bados por la Junta general de Delegados de dicho Montepío 
en i 7 del citado mes, correspondientes a ios ejercicios de 
1941-42 y 1942-43, y expresando su agradecimiento y satis­
facción por la consignación en presupuesto de una subvención 
para atender al déficit que pueda haber en el referido Monte­
pío, c«n lo que se pone a cubierto de eventualidades a las 
familias de los funcionarios municipales.

Asuntos y expedientes non díolaman de les Comisionei

Asuntos al despacho de oficio

Acuerdos: 1.“ Quedar enterada de una comunicación 
del excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia, 
fecha 7 del corrient«, trasladando una orden del Ministerio de 
la Gobernación, de 1 del mismo mes, dictada con motivo de 
la revisión del expediente de depuración del funcionario mu­
nicipal D. Nicolás Villaverde Hurtado; y por cuya orden se 
confirma ei acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 5 de diciem­
bre de 1941, que le impuso la sanción de destitución, con pér­
dida de todos los derechos, salvo los de carácter pasivo que 
pudieran corresponderle.

2 °  Quedar enterada de una comunicación del exceleiití-

Comlsión da Fomsnto

6 . “ Disponer, en vista de las actuaciones practicadas en 
el expediente y como consecuencia de anterior acuerdo, que, 
para colocar en la alineación oficial la finca mimcro 42 de la 
calle de Atocha, se expropie, aplicando a tal fin e! procedi­
miento sumario contenido en la ley de 7 de octubre de 1939, 
la parcela perteneciente a la misma que en virtLid de la refe­
rida expropiación ha de incorporarse a vía pública; debiendo 
ser cargo el importe de dicha parcela de terreno, qne segiíii 
acta de avenencia asciende a la cantidad de 15.378,75 pesetas, 
al concepto 32 del presupuesto extraordinario de 1941, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal.

7 , “ Autorizar a la Unión Eléctrica Madrileña, con arreglo 
a las prescripciones señaladas en su informe, que figura en el 
expediente, por el Servido de Vías Publicas, para establecer 
una canalización de 15 kilovatios en la plaza de las Cortes, 
partiendo del cable de la red subterránea de distribución exis-

;nto de Madrid
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tente en la plaza de Cánovas del Castillo, hasta la caseta de 
íraiisformacióti instalada en el edificio del Palacc Hotel.

8 °  Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en relación con las normas redactadas por el Servicio de 
Obras Sanitarias y denominadas (¡Ordenanzas de aplicación 
a las calles en que se vayan instalando galerías de servicios», 
y con las que se trata de regular las canalizaciones subterrá­
neas, evitando ast la continua apertura de calas en el pavi­
mento, que tanto destrozan éste y tantas molestias originan al 

■ vecindario;
Primero. La aprobación de la siguientes Ordenanzas para 

regular las instalaciones en las gaterías de servicios:
Primera. En cuantas calles instale el Ayuntamiento gale­

rías de servicios, vendrán obligadas las Empresas propietarias 
de canalizaciones de agua, luz, teléfono y cualquiera otrocoti- 
diicción que no sea la del gas, a alojar en tales galerías las 
tuberías, cables y catializadones de su pertenencia. Deberán 
asimismo levantar las instalaciones que tengan hoy día colo­
cadas, antes de que se proceda a la pavimentación definitiva 
de las calzadas y aceras de tales calles.

Segunda. La colocación de los nuevos servicios se hará 
por trayectos de galería, previo requerimiento de la Dirección, 
de Obras Sanitarias y dentro del plazo máximo de un mes, 
a contar desde la terminación de las obras de la galería.

Tercera. Las acometidas particulares se construirán por 
el Ayuntamiento simultáneamente a las galerías y a los mismos 
precios aprobados para éstas; y

Cuarta. Pasado ei plazo de un mes de la terminación de 
la galería, o comenzada la pavimentación definitiva de la calle, 
no se autorizará niiigmia obra de reparación ni conservación 
de las canalizaciones que hayan podido quedar enterradas, las 
cuales habrán de ser puestas fuera de servicio bajo la respon­
sabilidad de las Compañías y siendo de cuenta de ellas los 
perjuicios que se deriven del incumplimiento de esta disposi­
ción, así como el importe de las obras que se precisen para 
evitar estos perjuicios.

Segundo. Las anteriores Ordenanzas habrán de ser ex­
puestas al publics, conforme preceptúa el artículo 146 de la 
vigente ley Municipal, por término de un mes, transcurrido el 
cual el excelentisimo Ayuntamiento resolverá las redamacio­
nes presentadas y procederá a la aprobación definitiva de las 
Ordenanzas, para cuyo acuerdo será preciso el voto favorable 
de la mitad más uno del número de Regidores en ejercicio.

Comisión da Ensancha

Q° Aprobar lui proyecto y presupuesto (importante pese­
tas 14 879,38), formulados por la Dirección de Vías Públicas 
municipales, para la instalación de una acera de cemento con- 
timio frente a la finca número 48 de la calle de Meléndez Val- 
dés; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, al concepto 5 .“ del 
presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931, y adjudicar­
se dicha obra al destajista que considere más beneficioso para 
los intereses municipales el señor Regidor Delegado del 
Servicio.

10. Conceder a la Cooperativa Elcctra Madrid ia demora, 
solicitada por ¡a misma, en la ejecución de las obras que tiene 
autorizadas por acuerdo de la Comisión Municipal Permanen­
te, de 13 de enero último, para canalizar un trozo de la calle 
de Embajadores, esquina a ia de Bolívar, donde ha de insta­
larse un centro de tran.sformación de energía eléctrica, a fin 
de realizar dichos trabajos al propio tiempo que se ejecuten 
los de pavimentación por el Servicio de Vías Públicas en la 
plaza de la Beata María Ana de Jesús, que es precisamente 
donde se han de realizar las obras que tenía autorizadas 
dicha Empresa.

11. Conceder por esta vez a la Cooperativa Electra Ma­
drid, de acuerdo con la Dirección técnica del Servicio, el 
aplazamiento de dos meses, interesado por dicha Empresa, 
para solicitar las licencias de calas referentes a la canalización 
que le fué autorizada en sesión de ia Comisión Municipal Per­
manente de 13 de enero último para las calles de Meléndez 
Valdés, Gnzmán el Bueno y Alberto Aguilera, ya que, debido 
a ia deficiencia de los transportes, no ha podido acopiar los 
materiales necesarios para los mencionados trabajos; pero 
advirtiéndose a la mencionada Empresa que en lo sucesivo 
«e abstenga de solicitar autorizaciones hasta que tenga aco­

piados cuantos elementos de transporte y materiales precise 
para la ejecución de las obras.

12. Abonar a D. Francisco Portillo la cantidad tota) de 
22,646,03 pesetas, importe, según dos certificaciones formu­
ladas por la Dirección de Vías Públicas municipales, de las 
obras de tapado de catas en varias calles del Ensanche durante 
el mes de enero último; debiendo ser cargo dicha simia, más 
el 4 por lOü de inspección y vigilancia, en armonía con lo in­
formado por la Intervención Municipal, al concepto 89 del 
vigente presupuesto ordinario del Ensanche,

13. Abonar a D. Antonio Pérez Lorente la cantidad de pe­
setas 10.551,56, importe, según certificación formulada por la 
Dirección de Vías Públicas municipales, dei tapado de calas 
en varias calles del Ensanche durante el mes de enero último; 
debiendo ser cargo dicha suma, más el 4 por 100 de inspección 
y vigilancia, al mismo concepto presupuestario que se indica 
para el anterior. ■

14. Abonar a D. Francisco Portillo la cantidad de pese­
tas 12.625,59, importe, según certificación formulada porla 
Dirección de Vías Públicas municipales, de las obras de repa­
ración de la calzada y acera en la calle de Almagro (números 
impares, entre las calles de Zurbaiio y Caracas); debiendo ser 
cargo dicha suma, más el 4 por 100 de inspección y vigilancia, 
al mismo concepto presupuestario que se Índica para los dos 
anteriores.

15. Abonar a D. Francisco Portillo las cantidades de 
10.663,56 y 3.451,30 pesetas (en junto, 14.114,86 pesetas), 
importe, según dos certificaciones formuladas por la Dirección 
de Vías Públicas municipales, la primera, del tapado de calas 
en varias calles del Ensanche durante el mes de enero último, 
y la segunda, del tapado de cuiializacioiies en diversas calles 
de la mencionada zona durante el referido mes; debiendo ser 
cargo dicho impoite total, más el 4 por 100 de inspección y 
vigilancia, al mismo concepto presupuestario que se indica 
para las tres anteriores.

Com lalón de Policía Urbana y Rural

,16. Conceder a D. Tiburcio Antonio Diez Sanz, acce­
diendo a io solicitado por el mismo, la construcción y explota­
ción de un quiosco para la venta de periódicos en la ronda 
deIjConde Duque, por término de quince años, canon anual 
de 720 pesetas y con sujeción a las demás bases generales 
aprobadas en 5 de diciembre de 1941 para la concesión de 
quioscos, en vista de que, archivado el expediente en aten­
ción a que, celebrados dos concursos con sujeción a dichas 
bases y otro con el carácter de libre que determina el acuer­
do de 28 de octubre de 1942, no hubo de presentarse ningún 
postor a las licitaciones, y teniendo en cuenta que es conve­
niente para los intereses municipales la concesión de que se 
trata y su instalación ha de redundar igudlmente en beneficio 
del público, así como que, dados los antecedentes aducidos por 
el interesado en el expediente, no se precisa la práctica de nin­
guna otra formalidad; debiendo fijarse por el Arquitecto de 
Cultura ei emplazamiento de la instalación con arreglo al mo­
delo aprobado. -

17. Acatar el fallo del Tribunal Provincial de lo Conten- 
ciosoadmiiiistraíivo recaído en el recurso interpuesto ante el 
mismo por D. Andrés Rui» Carrillo, uno de los concursantes 
al quiosco para la venta de periódicos sito en la calle de Goya- 
Príiicipe de Vergara (hoy avenida del Genera! Mola), contra 
el acuerdo del Ayantamienío, de 11 de mayo de 1934, por el 
cual se declaró desierto dicho concurso en virtud de las fa­
cultades que le concedían las bases de la licitación; y por 
cuyo fallo, resolviendo la falta de personalidad del recurrente, 
se declara firme el citado acuerdo; debiendo al propio tiem­
po, como consecuencia de tal fallo, devolverse el resguardo 
constituido por el otro concursante, D. Eduardo Arias, para 
tomar parte en el mismo, devolución que se llevará a cabo, en 
armonia con io informado por el Servicio Contencioso, a la 
viuda e hijos del referido señor, citándolos conjuntamente 
para que se les entregue ei total de fa fianza, ya que han jus­
tificado la condición necesaria con la presentación de un certi­
ficado del auto de declaración de herederos y satisfecho el im­
puesto de derechos reales, y sin que el Ayuntamiento tenga 
que intervenir en la participación que a cada uno le corres­
ponda.

18. Estimar e! escrito de reposición formulado por D. José
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Luis Zazo Oliva contra cl acuerdo de la Comisión Munici­
pal Permanente, de 4 de enero del corriente año, que le dene­
gó licencia para taller de instalaciones eléctricas sin ele­
mentos mecánicos en la calle de Hermosilla, 8, en vista del 
nuevo informe favorable del Servicio de Arquitectura, en el que 
se manifiesta que el local reúne las condiciones precisas; de­
biendo, en su consecuencia, con revocación del indicado 
acuerdo, concederse la licencia de que se trata.

19. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 15 de octubre 
de 1943, por la que, absolviendo a la Administración de la 
demanda, se declara no haber lugar al recurso interpuesto 
ante dicho Tribunal por D . Andrés Rodríguez Gutiérrez 
Morón sobre revocación del decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, de 28 de ener® de 1936, que le denegó la ampliación soli­
citada para vender toda clase de carnes en su establecimiento 
de salchichería de la calle de Bravo Murillo, 103; debiendo 
pasar el expediente a la Tenencia de Alcaldía del distrito de 
la Universidad para que impida la venta de los artículos para 
los que se habla interesado la referida ampliación.

20. Desestimar el escrito de reposición formulado por 
D. Enrique Dnrán Pérez contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 13 de enero ülíimo, que le denegó 
licencia para venta de leñas por mayor en la calle de Andrés 
Mellado, 84, ya que, según informa el Servicio contra Incen­
dios, subsisten las mismas causas que motivaron la expresada 
denegación.

2 t. Estimar ei escrito de reposición formulado por don 
Eloy Dulce Bancora contra ei acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente, de 2 de diciembre de 1943, que le denegó 
licencia para frutería y cacharrería en la calle del Acuerdo, 9, 
ya que han sido subsanados los defectos que le fueron seña­
lados; debiendo, en su consecuencia, con revocación del indi­
cado acuerdo, concederse la licencia de que se trata, con la 
prescripción de que una parte de! local se destine a frutería y 
otra a cacharrería.

22, Desestimar, con las advertencias legales oportunas, 
en armonía con el criterio sustentado en su informes, que figu­
ran en el expediente, por la Dirección de Arquitectura y por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por D. Julio Garda Parrondo contra el acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente, de 4 de enero último, que le dene­
gó licencia para depósito cerrado de carbones en ia calle de la 
Cruz del Rayo, 3; debiendo, en su consecuencia, estarse a lo 
resuelto eu dicho acuerdo.

23 a 104. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los informes emitidos en los 
expedientes correspondientes y de conformidad con el de ia 
Sección, para tos establecimientos e instalaciones en los sitios 
que se indican:

A D. Vicente Hícar Jiménez, para venta de accesorios y 
automóviles en la calle de Diego de León, 25, con vuelta a la 
de Niíñez de Balboa, 88, teniendo en cuenta que se trata de 
una ampliación de industria. ‘

A Garrido y Hernández (S. L .), para venta de maquinaria 
industrial y ferretería por mayor y menor en la calle de Clau­
dio Cocllo, 41; modificándose en tal sentido el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente de 16 de diciembre de 1943.

A Ü. Juan Casas, para venta de sidras por mayor y vinos 
por menor, como cambio de nombre, en lo calle de López de 
Hoyos, 9.

A doña Ana María Gurda, para perfumería, como cambio 
de nombre, en la calle de San Bernardo, 112.

A D. Donato Valverde, para venta de sidras por mayor y 
vinos por menor, como cambio de nombre, en la calle del 
Doctor Gástelo, 11; debiendo expedirse y reintegrarse la 
licencia del antecesor.

A D. Eduardo Carrera, para restaurante económico, como 
cambio de nombre, en la calle de Isabel la Católica, 17; de­
biendo expedirse, reintegrarse y requisitarse la licencia a nom­
bre de ia antecesora, doña Nicolasa Cantero.

A doña Gloria Blanco, para frutería y cacharrería, como 
cambio de nombre, en la calle de Joaquín María López, 57; 
con la prescripción de que no podrá traspasar la frutería,

A doña Antonia Zapico, para mercería y juguetería, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de Ayala, 24.

A D. Cándido Pampliega, para mercería, como cambio de 
nombre, en la calle de Alcántara, 50.

A doña María Regalado, para despacho de leche, como 
cambio de nombre, libre de derechos, en la calle del Amparo, 
número 12.

A D. Salustiano Martínez, para zapatería, como cambio 
de nombre, en la calle de la Encomienda, 15.

A D. Ursicino Romera, para tienda de comestibles, como 
cambio de nombre, en la calle de! Doctor Gástelo, 16.

A doña Angela Gordo, para venía de vinos, como cambio 
de nombre, en el paseo de Extremadura, 53.

A D, Juan José Alonso, para venta de aparatos y material 
eléctrico, como cambio de nombre, libre de derechos, en la 
calle dd Pez, 22, y para depósito cerrado de dichos aparatos 
en la calle del Marqués de Santa Ana, 4; debiendo reintegrar­
se, por lo que se refiere a esta última licencia, la de la antece­
sora, doña Petra Serrano.

. A D. Victor Martin, para cacharrería, como cambio de 
de nombre, en la calle de Fray Ceíerino González, 4.

A D, José Ruiz, para peluquería de señoras con dos sillo­
nes, como cambio de nombre, en la calle de los Hermanos 
Miralles, 51.

A D. Eladio del Pozo, para venía de vinos, como cambio 
de nombre, en la calle de Núñez de Arce, 3.

A D. Pedro Benito, para bar sin cafetera, como cambio de 
nombre, en la calle de Francisco Silveia, 20; expidiéndose 
y reintegrándose la licencia del antecesor.

A D. José María Alvarez de Carlos, para despacho de 
pan, como cambio de nombre, en la calle de Bravo Murillo, 
número 103. _

A D. Sabas Carnero, para venta de vinos, como cambio 
de nombre, en la calle de Francos Rodríguez, 34; expidiéndo­
se y reintegrándose ¡a licencia del antecesor.

A D. Triíón Martínez, para peluquería de señoras, como 
cambio de nombre, en la calle de la Encomienda, 2.

A D. Valeriano Gómez, para mercería, como cambio de 
nombre, en la calle de Villaamil, 48.

A D. Serviliano Rastraría, para tienda de ultramarinos, 
como cambio de nombre, en la calle del General Ricardos, 74 
moderno; debiendo reintegrarse la licencia del antecesor, no 
recogida.

A D. Sandalio Martínez, para fotografía con galería, como 
ampliación, en la calle de San Bernards, 48.

A doña Manuela Prieto, para cacharrería y venta de jugue­
tes, como ampliación, en la calle de Alfonso Xlil, 29.

A D, Bruno Contreras, para venta por mayor de vinos ge­
nerosos, coma ampliación, en la calle de Ayala, 93.

A D. Julio Escudero, para mercería, venta de juguetes 
y libros rayados, como ampliación, en el paseo de la Florida, 
número 37.

A D. José Martínez, para almoneda, como ampliación, en 
la Ribera de Curtidores, 26.

A D. Miguel Fernández, para venta de huevos, frutas 
y verduras, como modificación de la que poseía para venta de 
huevos, aves y caza, en la calle de Narváez, 52. _

A D. Tomás Alvarez, para venta de relojes, como amplia­
ción, en la calle del Pez, 28.

A D. Román Herráiz, para depósito cerrado del estable­
cimiento principal, sito en la calle de Baltasar Bachero, 22, en 
el mercado de Santa María de la Cabeza, cajón número 30 
(sótano).

A D. José Pácz Melero, para papelería y librería en ia 
calle de Alberto Aguilera, 64.

A doña Leonor Pinto, para obrador de modista sin géneros 
en la calle de Preciados, 36.

A D. Maximiano Domínguez, para mercería y avisos de 
tinte en la calle de Toledo, 122.

A D. Leandro Agúndez, para academia con un solo profe­
sor en la calle de Cea Bermüdez, 26.

A D. Francisco García Moreno, para peluquería de seño­
ras con tres sillones en la calle de Juan Bravo, 44.

A doña Juana Dnrán, para venta de loza fina y juguetes 
en la calle de Bravo Murillo, 161.

A la Congregación de Hermanos de la Sagrada Familia, 
para enseñanza con varios profesores en la calle de O’Dónneli, 
luímero 22, hotel. _ _

A Comercial de Industrias Reunidas (S. L.), para domicilio 
social en ia calle de Fernando el Santo, 4,

A Joiiy (S. L.), para mercería en la calle de Alberto Agui­
lera, 41.
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A D. Bernardo Martín, para venta y alquiler de muebles 
nuevos en la calle de Baltasar Bachero, 7.

A D. Víctor Garda, para almacén de plátanos en la calle 
de Caracas, 10.

A D. José Guillaiiióii, para cerrajería en la calle del Cal­
vario, 8.

A D. Juan Ivona, para salchichería en el mercado de 
Chamberí, cajún número <5.

A doña Angeles Martín, para venta de vinos en la calle 
de los Artistas, 32.

A D. Jorge Márquez, para depósito cerrado del estableci­
miento principal, sito en la calle de Virlato, 7 y 9", en la calle 
de García de Paredes, con vuelta a la del General Alvarez de 
Castro (solar).

A D. José Mohíno, para venta de material eléctrico en la 
calle de Bretón de los Herreros, 18. .

A D. Mauricio de Clerck, para oficina de contratista en la 
calle de Serrano, 79.

A D. Bernardino Hernández, para taller de sastre sin géne­
ros en la calle de la Montera, 22.

A D. Manuel Perales, para venta por mayor de vinos y 
licores, sin copeo, en la calle de Narváez, 61.

A D. José Martin, para mercería en la calle de Francos 
Rodríguez, 88.

A D. Carlos Germán Antón, para depósito de vinos en la 
calle del Tribulete, 3.

A D. Juan Lorenzo Agudin, para taller de carpintero en la 
calle de Esquilache, 15.

A doña María Rey, para peluquería de señoras en la tra­
vesía de San Lorenzo, 1,

A D. Valeriano Hoyos, para pensión en la calle de Arlabán, 
número 5.

A D, Manuel Nieto, para fotografía sin galería en la calle 
de Toledo, 107.

A D. Ricardo Libiaga, para agencia de publicidad tn la 
avenida de la Reina Victoria, 3.

A D. Julio Toledano, para taller de cerrajero en la calle de 
Doña Urraca, 9.

A D. Paulino Martíntz, para taller de reparación de máqui­
nas de coser en la calle de las Tabernilias, 15.

A D, José Martínez, para mercería en la calle de Ferraz, 
número 82.

A Hijos de Diego Betancor(S. A.), para venta de plátanos 
en la plaza de la Cebada, 5.

A La Sanitaria, para Sociedad de asistencia médicofarma- 
céutica en la calle del Pacifico, 111.

A D, Rodrigo Pedrazas, para venta de artículos de electri­
cidad en la calle de Maldonado, 33.

A D. Miguel Castellote, para venta de curtidos en la calle 
de Blases de Garay, 45,

A D. Tomás Sánchez Cantalejo, para laboratorio de análi­
sis clínicos en la calle de Vallehermoso, 34,

A Andrés Unzueta (S . L.), para venta de maquinaria en 
el paseo de Santa María de la Cabeza, 15.

A D. Domingo López, para bar con cafetera de presión, 
como cambio de nombre, en la calle de Tetuáii, 16.

A D. Santiago Cuenca, para almacén de carbones y fabri­
cación de aglomerados, con 4.000 kilogramos de producción 
diaria, con un electromotor para accionar una prensa de hacer 
ovoides, en la plaza del Capitán Haya, 10 y 12,

A D. Martín de Andrés, para taller de vidriero fontanero 
con equipo de soldadura autógena, un generador y un soplete, 
como ampliación, en la calle de Cartagena, 76.

A D. Jesús Afontejo, para garaje con un electromotor para 
accionar un compresor en la calle del Marqués del Riscal, 6.

A D. Benigno Mateo, para taller de construcción de coches 
con nn generador de acetileno para soldadura autógena, como 
ampliación, en la calle del General Zabala, 17.

A D. Enrique Fernández, para fábrica de pinturas para 
marcar ganado lanar, con dos electromotores para accionar 
una bomba de trasvase y una batidora, en la calle de las Pe- 
fluelas, 20.

A doña Rosa Julián, para taller de reparación de calzado 
con un electromotor para accionar un banco de acabado del 
mismo en la calle del General Pardinas, 70.

A D. Pedro Alonso, para taller de construcción de lámpa­
ras, como ampliación, en la calle de Galileo, 4.

A D . Salustiano Esteban, para fábrica de artículos de piel

con un electromotor para accionar una máquina de chiflar 
portátil en la calle de Tintoreros, 3.

A D. Juan Ayala, para carpintería mecánica con dos elec­
tromotores para accionar una sierra de cinta y una máquina 
combinada en la calle de Hernani, 74.

A D. Guillermo Rodríguez, para venta de sidras por mayor 
con cafetera de presión en la calle de Atídrés Alellado, 22.

A Ibáñez y Compañía (S. L.), para almacén de pieles ai 
pelo, como cambio de nombre, en la ronda de Segovia, 41.

A Ü, Miguel Gayo, para imprenta con tres electromotores 
para accionar otras tantas máquinas en la calle Diagonal, 26,

A D. Jaime Vives, para taller de encuadernación con ti es 
electromotetes para accionar otras tantas máquinas en la calle 
de Rodríguez Sati Pedro, 33.

A Magarda Alvarez (S. A,), para venta de automóviles y 
accesorios en la calle de Genova, 11; con la prescripción de 
que, cuando se iionnaücen las circunstancias o sea requerido 
por el Ayuntamiento, deberá sustituir el pavimento de madera 
por otro rígido.

105. Denegar la licencia solicitada por doña Maximiana 
Martínez de Pedro para despacho de corderos en la plaza del 
Matute, 13, vista la resistencia de la interesada a colocar la 
cámara frigorífica exigida, a pesar de ios plazos que a tal fin 
ie fueron concedidos.

106. Denegar )a licencia solicitada por D. Jesús Díaz 
Burgos para taller de reparación de máquinas de escribir en 
la plaza de Santa Cruz, 4, vista la resistencia de dicho señor 
a realizar las correcciones que le han sido exigidas por los 
Servicios Técnicos municipales.

107. Denegar la Ucencia solicitada por D. Ildefonso Gar­
cía Prieto para carnicería, como cambio de nombre, en )a calle 
de San Bernardino, 15, ya que, según informa el Servicio de 
Arquitectura, no existe ta distancia necesaria a otro estableci­
miento similar, y no siendo de tener en cuenta la baja de contri­
bución para labiajero liecha en 7 de octubre de 1943, puesto 
que, por informe de la Tenencia de Alcaldía de 8 de febrero 
último, se señala que la industria que se ejerce es la de venta 
de carnes.

108. Denegar ia Ucencia solicitada por doña Natividad 
Lubián para almacenar maderas de derribo en la calle de Arrja- 
za, í l ,  sótano, teniendo en cuenta que, según informa el 
Servicio contra Incendios, el local no reÚEie ninguna de las 
condiciones exigidas por las Ordenanzas municipales de 4 de 
agosto de 1911, vigentes para esta clase de establecimientos.

109. Denegar la Ucencia solicitada por D. Vicente García 
Alonso para café y venta de vinos y cervezas en la calle de 
Lope de Rueda, 37, ya que, no obstante los requerimientos 
que se le han hecho, no ha presentado el interesado la autori­
zación corlespondiente del Ministerio de la Gobernación.

n o . Denegar la licencia solicitada por D. Carlos Soto 
Recacha para chocolatería y venta de helado» en la calle de 
Alcalá, 94, ya que, según informa la Tenencia de Alcaldía del 
distrito, no ha presentado el interesado, en los diferentes pla­
zos que le fueron concedidos, la autorización correspondiente 
del Ministerio de la Gobernación.

111. Denegar la licencia solicitada por D. Matías de 
Castro Navas para restaurante con caté exprés en la avenida 
de Metiéndez Pelayo, 21, por no haberse presentado por el 
interesado la autorización del Ministerio de la Gobernación, 
exigida en virtud de la orden ministerial de 20 de mayo de 1940, 
a pesar de los requerimientos que le han sido hechos.

112. Denegar la licencia solicitada por D. Ceferino Gayo 
Garcia para imprenta, como ampliación, en la calle de Hermo- 
silla, 81, ya que, según informa la Inspección de Industrias, 
e¡ local no reúne las condiciones necesarias para la instala­
ción de la maquinaria.

Com isión de Abastos

113. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, como consecuencia de un examen detenido por la Comi­
sión del expediente relacionado con la valoración de instala­
ciones de puestos en el mercado de San Fernando, que le ha 
sido remitido por acuerdo de la Junta de señores Tenientes de 
Alcalde, y muy especialmente de los informes de los funcio­
narios técnicos que en e! mismo figuran, habiendo tenido a la 
vista al propio tiempo la propuesta de tarifas de alquiler de 
puestos que formulada por la Empresa figura en ei expe-
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diente, y estimando que las mencionadas tarifas se ajustan al 
coste real de) mercado y que con ellas puede obtenerse sufi­
cientemente el reintegro del capital invertido, gastos de explo­
tación y beneficio licito del mismo, no considerando pertinente 
recargar el valor de la instalación de los puestos con cantidad 
alguna para compensar el mayor gasto de construcción del 
mercado de referencia, una vez que la compensación que 
pudiera reputarse necesaria en atención a ese mayor coste 
puede considerarse absorbida, como está, a juicio de dicha 
Comisión, precisamente en la explotación del establecimiento 
mediante las tarifas de alquiler señaladas:

Primero. Que de conformidad con el informe emitido por 
la Dirección de Arquitectura, se aprueben las valoraciones de 
instalación propuestas por Inmobiliaria de Mejoras Urbanas 
("Sociedad anónima), para los puestos y bancas del mercado de 
San Fernando; y _

Segundo. por la Inspección técnica municipal se
ejerza la vigilancia necesaria para comprobar que en las ins­
talaciones de los diferentes puestos se han empleado, tanto 
en calidad como fen cantidad, los materiales previstos en 
dichas instalaciones.

Comisión de Gobierno In te rio r y Personal

114. Mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, en armonía con el criterio sustentado en su informe, 
que figura en el expediente, por la Asesoría Jurídica Munici­
pal, en el recurso de plena jurisdicción interpuesto ante el 
Tribunal Provincial de lo Contenciosoadminisírafivo por don 
Alfonso Pérez Iglesias contra los acuerdos de la Comisión Mu­
nicipal Permanente y del Ayuntamiento Pleno, de 23 y 30 de 
diciembre de 1943, respectivamente, por los que se designó 
a los funcionarios que habían de desempeñar distintas Jefaturas 
de esta Corporación.

115. Jubilar, por edad, de conformidad con los oportunos 
informes de la Intervención Municipal y de la Sección, al Pro­
fesor de la Banda Municipal D. Juan Garda y Garda, con el 
haber pasivo anual de 7.215 pesetas, 78 por 100 que con arre­
glo al tiempo de servicios prestados le corresponde del sueldo 
que disfruta en la actualidad, incrementado con la cantidad 
de 250 pesetas como parte proporcional al tiempo transcurrido 
del cuatrienio en curso de vencimiento y con efectos desde 
el día 5 de abril próximo, siguiente al en que el interesado 
cumplirá los setenta años de edad.

116. Jubilar, de conformidad con lo propuesto por la Sec­
ción, al Descornador del Matadero Municipal D. José Arias 
Vázquez, por exceder de la edad reglamentaria para sn jubila­
ción forzosa y contar con servicios suficientes a tales efectos, 
asignándole una pensión de retiro de 5,70 pesetas diarias, equi­
valente al 60 por 100 del jornal de 9,50 pesetas que percibía 
en la fecha en que cumplió la edad reglamentaria y le sirve 
de regulador con arreglo a lo propuesto en el acuerdo munici­
pal de 18 de marzo de 1932; debiendo comenzar a percibir la 
pensión de retiro a partir del día 5 de enero dei corriente año, 
siguiente al de la fecha en que causó baja en el servicio activo 
por decreto de la Alcaldía Presidencia.

117. jubilar, de conformidad con lo propuesto por la Sec­
ción, al Auxiliar de Desinfección del Laboratorio Municipal 
D. Teodosio Alba Lago, en situación de cesante con reserva 
de los derechos pasivos que pudieran corresponderle, por ha­
ber cumplido la edad reglamentaria para su jubilación forzosa 
el día 11 de enero del corriente año y contar con servicios 
suficientes a tales efectos, asignándole una pensión de retiro 
de 7,28 pesetas diarias, equivalente al 56 por 100 de) jornal 
de 13 pesetas que !e sirve de regulador; debiendo comenzar 
a percibir la pensión de retiro a partir del día 12 de enero del 
corriente año, siguiente al de la fecha en que cumplió la edad 
reglamentaria para su jubilación forzosa,

118. Rectificar, de conformidad con lo propuesto por la 
Sección, el acuerdo municipal, de 25 de noviembre de 1943, por 
el que fué acordada la jubilación del operario de la Brigada de 
Albañilerla del Servicio de Arquitectura D, Angel Alvarez 
Moya, en el sentido de fijarle como jornal regulador el de 11,50 
pesetas que le corresponde, en lugar del de 10 pesetas que 
por error se tomó como base para su clasificación pasiva, y 
asignarle una nueva pensión de retiro de 5,75 pesetas diarias, 
equivalente al 50 por 100 del joriial de 11,50 pesetas que era 
el que percibía cuando cumplió la edad reglamentaria para su

jubilación forzosa y le sirve de regulador; debiendo abonarse 
a dicho interesado la diferencia de 0,75 pesetas diarias entre 
la pensión de cinco con que fué jubilado y la de 5,75 pesetas 
que se le asigna en este acuerdo, a partir del día 14 de noviem­
bre de 1943, en que empezó a surtir efectos el acuerdo de su 
jubilación que se rectifica; siendo cargo para su pago las expre­
sadas diferencias a los créditos consignados, respectivamente, 
en los capítulos XVIII y IX del vigente presupuesto de gastos 
del Interior,

119. Abonar, de conformidad con los oportunos informes 
de la Intervención .Municipal, del Servicio Contencioso y de la 
Sección, con cargo al capítulo de Resultas del vigente presu­
puesto ordinario del Interior, la cantidad de 311,96 pesetas, 
importe de los haberes pasivos devengados y no percibidos 
Dor el funcionario D. Braulio García Rodríguez al ocurrir su 
fallecimiento en 25 de noviembre último, a doña Manuela 
Méndez Garriega y a doña Beatriz Garda Méndez, viuda 
e hija, respectivamente, del causante; debiendo concurrir con­
juntamente para la percepción de la expresada cantidad.

Comisión de C ultura e Inform ación

120. Conceder a la Unión Velocípeda Española una copa, 
como trofeo municipal, para ser disputada en la carrera ciclista 
Gran Premio de Madrid 1944; debiendo ser cargo la suma 
de 400 pesetas, importe aproximado de la misma, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal y con lo acor­
dado por la Comisión de Hacienda, a! concepto 516 del vigente 
presupuesto ordinario del Interior.

ADICIÓN PRIMERA

Asuntos al despacho de oficio

121. Moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 25 del 
corriente, en la que propone la aprobación del proyecto, con­
trato y presupuestos, importantes 1.386 y 972,30 pesetas fen 
total, 2,358,30 pesetas), formulados por Gas Madrid (S. A.) 
para acometida e instalación de gas para alimentar los apara­
tos de esterilización y ebullición de las salas de operaciones 
de la Casa de Socorro del distrito de Palacio (sucursal), sita en 
el paseo de Extremadura, 39 y 4 ), asi como para la instalación 
del contadffir; debiendo a tal fiti darse tas oportunas órdenes 
para su realización, y pasar el expediente a la Comisión de 
Hacienda a efectos de la habilitación del correspondiente cré­
dito, para su abono.

122. Se dió cuenta de una sentencia del Tribunal Provin­
cial de lo Contenciosoadministraíivo, fecha 5 de enero del co­
rriente año, dictada en el recurso interpuesto ante dicho Tri­
bunal por el Ayuntamiento sobre la revocación del fallo del 
Económicoadministrativo, de 21 de abril de 1936, por el que, 
con motivo de la reclamación formulada ante el mismo por don 
Maximino Piñeros Alcalá sobre el arbitrio de licencia de aper­
tura de su establecimiento de comestibles sito en la calle del 
Olivar, 40, se dispuso que el reclamante no viene obligado 
a satisfacer los derechos de que se trata; y por cuya sentencia, 
al principio indicada, se declara no haber lugar ai referido 
recurso interpuesto por el Ayuntamiento, dejando subsistente 
el fallo anteriormente mencionado,

A continuación se dió cuenta de un informe del Servicio 
Contencioso Municipal, fecha 15 del corriente, en el que hace 
constar que, habiendo quedado firme la anterior sentencia por 
no haber sido admitido, por providencia de 28 de enero último, 
el recurso de apelación interpuesto por el Ayuntamiento contra 
dicha sentencia, por no exceder el pleito de la cuantía de pe­
setas 10,000 señalada por la ley, procede dar exacto cumpli­
miento a los términos de la misma,

Y se acordó de conformidad con Jo  informado por la Aseso­
ría Jurídica. _

123. Adjudicar en definitiva a D. Fausto Yagües de An­
drés, con la baja del 17,30 por 100 en los precios tipos, el 
remate de la subasta de las obras de pavimentación, a base de 
adoquín relabrado y aceras de loseta de cemento, de la calle 
de San Lorenzo, celebrada sin protesta ni reclamación alguna 
el día 20 del mes en curso. _

124. Quedar enterada de haber trasladado su residencia;
A Barcelona:
Doña Zoraida Barrón Sabatel.
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A Canillas:
Doña Juana Montaña Benito.
A Carabandieí Bajo:
D. Bienvenido Gaitán Morales, con su esposa e hijos. 
A Ciiamartít! de la Rosa:
Doña Florinda Morán González, con sus hijos.
D. David Gómez Orden, con su esposa e hija.
D. Benigno Ferréiz Sacristán, con su esposa e hijos.
A San Lorenzo de El Escorial:
Doña Teodora Fernández Perrino,
A Teruel:
Doña Isoüna Vilíarroya Villarroya.
A Vicáivaro:
D. Celedonio González Alonso, con su esposa.

Amntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión de Hacienda

125 a 129. Adoptar los acuerdos que a continuación se 
expresan, de conformidad con lo propuesto por el Negociado 
correspondiente, en relación con la exacción de contribuciones 
especiales con motivo de las obras efectuadas por !a Corpo­
ración de instalación y renovación de pavimento y aceras, 
respectivamente, en las calles del Doce de Octubre, Aduana, 
General Pardiñas (entre las de Diego de León y General 
Oróa), Tribulete y Miguel Servet; debiendo darse a estos 
acuerdos la tramitación legal correspondiente:

Primero, La aplicación de contribuciones especiales, de­
terminada en los artículos 316, 332, 354 y 534 dei Estatuto 
Municipal vigente, con motivo de las obras de que se trata eti 
las calles citadas.

Segundo. Que ia cantidad que ha de satisfacerse por los 
contribuyentes obligados a! pago sea ei 25 por 100 del coste 
de ias obras de pavimentación, y eí 50 por 100 del importe 
del de instalación de aceras, incrementado con el tanto por 
ciento por trabajos periciales que figura en las oportunas liqui­
daciones; y

Tercero. Que se aprueben las relaciones de contribuyen­
tes que formuladas por la Sección Técnica Fiscal figuran en 
el expediente, y las cuotas que con arreglo a los referidos 
porcentajes aparecen en aquéllas, y que han de satisfacer los 
interesados, sin perjuicio de las rectificaciones a que dieren 
lugar las reclamaciones que en tiempo hábil se formulen por 
los mismos, en un plazo trimestral por lo que se refiere a las 
dos primeras calles, y en dos en cuanto a las restantes.

130. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, de conformidad con lo propuesto por el Negociado co­
rrespondiente, en relación con la exacción de contribuciones 
especiales con motivo de las obras de reconstrucción de ace­
ras efectuadas por ,el Ayuntamiento en la calle de Bernardino 
Obregón; debiendo darse a este asunto la tramitación legal 
correspondiente:

Primero. La aplicación de contribuciones especiales, de­
terminadas en los artículos 316, 332, 354 y 534 del vigente 
Estatuto Municipal, con motivo de las indicadas obras en la 
calle de referencia.

Segundo. Que la cantidad que ba de satisfacerse por los 
contribuyentes obligados al pago es el 50 par 100 del coste 
de las obras, incrementada con el 4 por 100 por trabajos peri­
ciales que figura en la oportuna liquidación; y

Tercero. Que se apruebe la relación de contribuyentes 
que formulada por la Sección Técnica Fiscal figura en el 
expediente, así como las cuotas que con arreglo a! referido 
porcentaje aparecen en la misma, y que han de satisfacer los 
interesados, sin perjuicio de las rectificaciones a que dieren 
lugar las reciamacioiies que en tiempo hábil se formulen por 
los mismos, en dos plazos trimestrales.

131, Desistir, de confermidad con la informado por el 
Servicio Contencioso Municipal y con arreglo al convenio 
celebrado con la Compañía Metropolitano de Madrid, de los 
recursos que a continuación se detallan, interpuestos por el 
Ayuntamiento en relación con dicha Compañía:

Recurso número 5 de 1923, contra el acuerdo del excelen­
tísimo señor Gobernador civil, de 27 de marzo de 1923, en la 
reclamación de la Compañía Metropolitano de Madrid relativa

a la fijación del canon por ocupación de la vía pública-—Tribu­
nal Provincial, Secretaría del Sr. Castañedo.

Recurso número 8 de 1923, contra la real orden del Minis­
terio de la Gobernación que revocó en parte la providencia 
gubernativa que estimó alzada de la Compañía Metropolitano 
Alfonso XIII por multas por apertura de calas sin licencia en la 
vía pública,—Tribunal Supremo, Secretaría del Sr. Villar.

Recurso contra la providencia dictada por el excelentísimo 
señor Gobernador civil, de 1 de agosto de 1923, en el expe­
diente referente al arbitrio de ocupación de la vía púbiiea por 
la Compañía Metropolitano Alfonso XIII. Tribunal Provincial, 
Secretaría del Sr. Garrigues.

Recurso contra providencia gubernativa por la que se es­
timó el recurso formulado por la representación de la Compañía 
Metropolitano Alfonso XIII contra las multas impuestas por la 
Tenencia de Alcaldía del distrito del Hospital por colocación 
de maderos en la calle del Doctor Fourquet, Tribunal Provin­
cial, Secretaria del Sr. Garrigues,

Recurso número 8.028, contra la real orden del Ministerio 
de la Gobernación sobre desaparición de edificios de acceso al 
Metropolitano en la Puerta del Sol y en !a Red de San Luis.

Recurso número 14.711, contra orden del Ministerio de 
Obras Públicas sobre suspensión de las obras del ferrocarril 
Metropolitano Sol-Embajadores.—Tribunal Supremo, Secreta­
ria del Sr. Barros de Lis.

132. Coadyuvar con la Administración, en armonía con el 
criterio sustentado en su informe, que figura en el expediente, 
por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso conteucioso- 
administrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por don 
Pedro de Pastor Izaga sobre revocación del decreto de la 
Alcaldía Presidencia que desestimó la reposición sobre petición 
de cantidades como consecuencia déla revisión de pagos im­
puesta por ia ley de Desbloqueo de 7 de diciembre de 1939.

133. Conceder licencia con exención de los correspon­
dientes derechos a la Subcomisión Reguladora de la Cinema­
tografía, del Ministerio de Industria y Comercio, para una 
bicicleta al servicio de la misma durante el presente ejerci­
cio; debiendo ser conducida por persona debidamente unifor­
mada y satisfacerse el importe de la placa especial, que habrá 
de ser colocada en sitio bien visible de la máquina.

134. Manifestar a ia Delegación Provincial de Madrid de 
la Comisaría General de Abastecimientos, cotí motivo de 
petición de la misma de exención de arbitrios para la entrada 
en Madrid de garrofa, solicitada por dicha Comisaría, y de 
conformidad con lo informado por la Administración de Ren­
tas, que, estando dicha especie sujeta a tasa por inspección y 
reconocimiento sanitario citando la misma sea destinada al 
consumo en este término municipal, será necesario para de­
clarar su exención el que la referida especie, al ser introdu­
cida en la capital, venga acompañada de una guia extendida 
por la indicada Comisaría en la que se haga constar de una ma­
nera terminante que se la destina exclusivamente para piensos.

135. Conceder a D, Pedro Jimeno Sánchez Covisa, en 
vista de lo informado por el Servicio Contencioso Municipal, 
la exención, solicitada por dicho interesado, del arbitrio de 
plusvalía por la transmisión a su favor, verificada por escritura 
de 25 de febrero de 1942, de un hotel situado en la calle de 
Balbina Vaiverde, de la Ciudad Jardín de Prensa y Bellas 
Artes, ya que la citada finca ha quedado definitivamente aco­
gida a la ley de Casas económicas por haberse cumplido 
todos los trámites reglamentarios.

136. Devolverá D, Aurelio Viñambres, de conformidad 
con lo propuesto por la Junta de Exacciones y teniendo en 
cuenta que se han cumplido las condiciones exigidas por la 
circular de la Dirección General del Tesoro de 29 de marzo 
de 1890, la cantidad de 2.748,60 pesetas (o sea 1.221,60 pe­
setas por reconocimiento sanitario y 1.527 por el arbitrio 
sobre carnes de su establecimiento de la plaza de Lavapiés, 
número 7), suma mayor que la que le corresponde satisfacer, 
pagada por cédula de adeudo número 39, cuaderno número 
3,602; debiendo verificarse la devolución de que se trata 
como minoración de los ingresos de! mismo concepto del pre­
supuesto en curso, y debiendo, simulfáiieamente a la devolución 
antedicha, girarse nuevo recibo por la cantidad de 2.717,10 pe­
setas (1.207,60 por reconocimiento y 1.509,50 por arbitrio de 
carnes) que corresponde percibir al Ayuntamiento con arreglo 
a lo resuelto en el expediente.

137. Devolver a D. Emilio Veguillas Blas, de conformi-
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dad con io propuesto p»r la Junta de Exacciones y teniendo 
en cuenta que han quedado cumplidas en el expediente las 
condiciones que establece la circular de la Dirección General 
del Tesoro de 29 de marzo de 1890, la cantidad de 3,533,88 
pesetas, suma mayor que la que le corresponde satisfacer, 
paeada por el recibo número 1,922 de la Inspección de Rentas 
y Exacciones por derechos de licencia de apertura de su esta­
blecimiento de la calle del Clave!, 7, con vuelta a la de las 
Infantas; debiendo verificarse la devolución de que se trata 
como minoración de los ingresos del mismo concepto del pre­
supuesto en curso, y simultáneamente a la devolución antedi­
cha girarse nuevo recibo por la cantidad de 1.009,68 pesetas 
que debe percibir el Ayuntamiento con arreglo a lo resuelto.

138. Abonara D. J .  Antonio Sánchez Parrales la canti­
dad de 3,38,40 pesetas, importe de un suministro de pimentón 
hecho al Servicio de Asistencia Social en 2 de mayo de 1936, 
y no satisfecho hasta la fecha; debiendo ser cargo dicha suma, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
concento 20 del vigente presupuesto ordinario del Interior.

139. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros do­
cumentos, que formulados por las dependencias correspon­
dientes figuran unidos a los respectivos expedientes, relacio­
nados con el abono a los interesados que en cada uno de 
ellos se determinan, con cargo a la oportuna partida presu­
puestaria, de las cantidades que han de percibir aquéllos como 
consecuencia de suministros, realización de obras y otros con­
ceptos.

Comisión de Fom ento

140. Devolver a D, Benito Delgado, adiudicatario de las 
instalaciones eléctricas en el mercado de Olavide, la fianza 
depositada por el mismo en la Caja General’del Esíadq, por 
valor de 2.426 pesetas, para responder de su compromiso, y 
consistente en dos resguardos: nnn de 3.36 pesetas (núme­
ros 556.643 de entrada y 57.972 de registro) y otro de 2.090 
pesetas en metálico (números 553.533 de entrada y 59.965 de 
registro); debiendo asimismo devolverse al citado adjudicata­
rio la cantidad de 2 090 pesetas, importe del 10 por 100 del 
presupuesto de la obra, que como garantia se retiene en las 
arcas municipales,

141. Conceder licencia a la Hermandad de Madres y Fa­
miliares de los caídos en el cuartel de la Montaña, de confor­
midad con lo informado por la Dirección de Arquitectura Mu­
nicipal, para ejecutar los trabajos de construcción de un mau­
soleo monumento en el cementerio de Nuestra Señora de la 
Almiidena que perpetúe la memoria de los heroicos defenso­
res del referido cuartel; debiendo realizarse jas mencionadas 
obras con sujeción al proyecto presentado al efecto y a cuanto 
prescriben las vigentes Ordenanzas municipales, y otorgarse 
dicha licencia exenta del pago de derechos, conforme al acuer­
do de la Comisión Municipal Permanente de 18 de febrero del 
pasado año, y con la salvedad que en el citado acuerdo se 
consigna,

Comisión de T a lle res  y Acoplos

142. Devolver a D. Francisco Zapater, adjudicatario de la 
confección de 1.500 gorras de pana cnu destino al personal del 
Servicio tje Limpiezas, la fianza de 3.000 pe'etas depositada 
como garantia de! suministro en la Caja General de Depósi­
tos, según resguardo números 206 de orden, 702,513 de entra­
da y 79,943 de registro del tomo IX. ya que aquél ha sido 
cumplimentado a satisfacción; debiendo, en armonía con lo 
intere.sado por el señor Ordenador de pagos de la mencionada 
Caja General de Depósitos, extenderse en su dia la certifica­
ción de este acuerdo solicitada por el mismo,

143. Adjudicar a ta casa Explotación de Industrias, Co­
mercio y Patentes (S  A.), en armonía cmi lo propuesto por 
el señor Regidor Delegado de Acopios, de acuerdo con !o 
informado por el señor Ingeniero Jefe de Talleres Generales, 
la obra de aislamiento de las calderas y tuberías del Matadero 
Municipal, en las condiciones contenidas en su oferta, que 
figura en el.expedienta, fecha 21 de mayo de 1943; debiendo 
ser cargo ia suma de 18.950 pesetas, importe de dicha obra, 
en armonía con lo informado por la Intervención de Aco­
pios, al concepto 109 del vigente presupuesto ordinario del 
Interior,

A D I C I O N  S E G U N D A

Comisión da Hacienda

144. Aprobar el gasto que suponga el aumento de 500 
pesetas de la indemnización de 6.000 que por casa habitación 
disfrutan actualmente los señores Jueces de primera instancia 
e instrucción de la capital, en armonía con lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal; debiendo ser cargo 
el indicado gasto, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, al concepto 41 del vigente presupuesto 
ordinario del Inferior.

145, Formular instancia al Ministerio de Trabajo solici­
tando sea declarado el Ayuntamiento entidad exceptuada, con 
arreglo al artículo 19 del reglamento de Seguro de enferme­
dad, a los fines de la implantación de dicho seguro al personal 
municipal, por considerar la Comisión de gran urgencia dicha 
exención y sin perjuicio del estudio detenido, en toda su am­
plitud, de la moción presentada respecto al caso por el Vocal 
de aquélla Sr, Palao, así como de que, a medida que se vayan 
dictando disposiciones aclaratorias sobre el referido seguro de 
enfermedad, se vea la manera de adaptar el funcionamiento 
de los servidos benéficos municipales al cumplimiento de las 
mismas.

Comisión ds 'E nsanch«

146 a 153. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con io informado por la 
Dirección de Arquitectura en los expedientes correspondientes, 
para diversas obras en los sitios que se indican, siempre que 
las mismas se ajusten a los documentos técnicos presentados 
al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas municipales 
para esta clase de obras; no debiendo ser expedidas estas 
licencias mientras no emitan informe favorable la Fiscalía de 
la Vivienda y los técnicos municipaies que sean precisos, 
pasando los expedientes, una vez aprobados, a la Administra­
ción de Rentas y Exacciones para que proceda al cobro de los 
derechos provisionales:

A D, Andrés Méndez Aícaraz, para obras de nueva planta 
en la calle de! Alcalde Sainz de Baranda, 25 y 27.

A doña Herminia Mayo, para obras de ampliación en el 
interior de la finca número 22 del paseo de las Delicias,

A D. Juan Rodríguez Sainz, para construir una nave para 
garaje con vivienda en el paseo del Molino, 5 provisional.

A D. Salvador de Casas Fe, para obras de nueva planta 
en la calle de Castellò, 59.

A D. Guillermo Blanco Martín, para construir una nave 
para industria con vivienda para guarda en la calle de Sebas­
tián Herrera, 4.

A D. Angel ‘Blanco Martin, para construir una nave con 
vivienda para guarda en la calle de Bernardino Obregón, 25.

A D. Ricardo del Aguila Amigo, para construir una nave, 
como ampliación, en la calle de Bolívar, 18.
’ A D. Vicente Secades, para construir un garaje en la calle 
de Fernán González, 54.

Comisión de Po lic ía  Urbana y R ural

154 y 155. Conceder licencia a los señores que a conti" 
nuación se expresan, en vista de los informes emitidos en los 
expedientes correspondientes y de conformidad con el de la 
Sección, para los establecimientos e instaladopes en los sitios 
que se indican: :

A D. Alfredo Alonso Gascón, para almacén de carbones 
minerales por mayor en el paseo de los Pontones, 35.

A D. Ramón Gabin, para almacén de leñas y carbones con 
cuatro electromotoies para accionar otras tantas sierras en el 
paseo del Canal, 2; con la prescripción de que en la nave des­
tinada a sierra no podrá ser almacenada más cantidad de leña 
que la destinada a elaboración.

Se levantó la sesión a la una y treinta minutos de la 
tarde.

" II
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A L C A L D IA  P R E S ID E N C IA

B A N D O S

Hago saber: Que con ocasión de las festividades reli­
giosas que se celebrarán en los días de Semana Sania, he 
acordado dictar las siguiente» disposiciones:

Primera. Se protiibe la circulación de carruajes desde las 
tres a las ocho y media de la farde de! Jueves y del Viernes 
Santos en todo el perímetro comprendido entre la calle de 
Atocha (hasta la plaza del Emperador Carlos V), paseo de! 
Prado, plazas de Cánovas del Castillo, Cibeles, Colón y 
Alonso Martínez, glorietas de Bilbao y Ruiz Jiménez, calies 
de Alberto Aguilera y Princesa, plaza de España, calles de 
Bailén, Mayor y Sacramento, calle y plaza de Puerta Cerra­
da, calles de Latoneros y Concepción Jeróníma y plaza de 
Jacinto Benavente.

Segunda. El Domingo de Ramos, dia 2, a las once y 
media de la mañana, saldrá de la iglesia de San Jerónimo el 
Real la procesión de las Palmas, con cuyo mtñivo no se per­
mitirá la circulación de ninguna clase de vehículos, a partir de 
las once, por el itinerario que seguirá la procesión, que es el 
siguiente: iglesia de San Jerónimo, calles de Alarcón y Feli­
pe IV, plaza de Cánovas del Castillo, pasco del Prado, plaza 
de la Cibeles, avenida de Calvo Sotelo, plaza de Colón, ave­
nida del Generalísimo y calle de Ayala (Cristo de la Salud).

Tercera. El dfa 5 del próximo mes de abril, a las siete y 
media de la tarde (Miércoles Santo), saldrá del Oratorio del 
Olivar la procesión del Rosario de penitencia, y no se permi­
tirá ia circulación de ningún vehículo, desde las siete, por el 
siguiente itinerario: calles de Cañizares, Atocha y San Sebas­
tián, plaza del Angel, calle de Espoz y Mina, carrera de San 
Jerónimo, plaza de Canalejas, calle de! Principe, plaza del 
Matute y calle de Atocha a la de Cañizares.

Cuarta. El día 7  (Viernes Santo), a las diez de la noche, 
saldrán cinco procesiones parciales, que se concentrarán en la 
Puerta del Sol, partiendo de los siguientes templos:

1. “ De la Santa Iglesia Catedral, y recoirerá la calle de 
Toledo, Plaza Mayor, calles del Siete de Julio y Mayor v 
Puerta de) Sol.

2 . “ De San Ginés, recorriendo la calle del Arenal y la 
Puerta del Sol.

3 . “ De la Parroquia de San Nicolás, y recorrerá la calle 
de Atocha, plaza del Matute, calles de las Huertas y Principe, 
plaza de Canalejas, carrera de San Jerónimo y Puerta del Sol.

4 . ® Del Oratorio del Olivar, recorriendo las calles de Ca­
ñizares, Atocha, plaza de Jacinto Benavente, calle de Carre­
tas y Puerta del Sol.

5 . “ De la Parroquia de San Martín, y seguirá por las 
calles del Desengaño, Concepción Arenal, avenida de José 
Antonio, plaza del Callao, calle del Carmen y Puerta del Sol.

Una vez reunidas en ia Puerta del Sol, marcharán por la 
calle de Alcalá, atravesando la plaza de la Cibeles, la de la 
Independencia, y siguiendo por la citada calle llegarán hasta 
la de Velázquez, desde donde han de seguir a sus puntos de 
destino.

Con tal motive quedará cortada la circulación de vehículos 
desde las diez y media de la noche en todo el trayecto.

Se halla comprendida en las anteriores prohibiciones la 
circulación de tranvías, autobuses y coches de línea.

Quinta. Se exceptúan de estas prohibiciones:
Los coches de Ministros y Cuerpo Diplomático, los de las 

Autoridades civiles y militares, los de la Casa Civil y Militar 
de Su Excelencia, los del Juzgado de guardia, los que utilicen 
los Profesores de Medicina y Cirugía y Médicos de Casas de 
Socorro, proveyéndose al efecto de autorización especial, que 
facilitará ia Jefatura del Tráfico (Plaza Mayor, 3); los carros 
de la Administración Militar, las Ambulancias Sanitarias, los 
coches de! Servicio contra Incendios y los de pompas fúne­
bres, los coches de Correos y diligencias que tienen su entra­
da y salida periódica, los ómnibus ai servicio de los ferroca­
rriles, los coches para la conducción de carnes y los carros del 
Servicio de Limpiezas,

Sexta. Las personas que tengan necesidad de salir de la 
capital en carruaje y hayan de pasar por alguna de las calles 
comprendidas dentro de los perímetros a que se refieren las 
disposiciones anteriores, deberán obtener un permiso especial.

Séptima, Se prohíbe la instalación de puestos de venta 
de avellanas, cacahuetes y baratijas, así como los de Prensa 
y novelas, en todas las calles que comprende la prohibición de 
circular.

Octava, Queda terminantemente prohibido el formar co­
rros, tanto en los pórticos de las iglesias y capillas como a la 
entrada de las mismas, disponiéndose que el ingreso y salida 
de los fieles se verifique por las puertas habilitadas a! efecto.

Todos los Agentes de mi Autoridad quedan encargados del 
más 'exacto cumplimiento de las precedentes disposiciones, 
poniendo a disposición de la Autoridad gubernativa a los in­
fractores de las mismas.

Madrid, 31 de marzo de 1944.—El Alcalde Presidente, 
Alberto de Alcocer y R ibacoba. Saludo a Franco. 
¡Arriba España!

* * *

Hago saber : Que para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el articulo 142 del reglamento provisional de Reclutamiento 
del Ejército, en relación con la segunda revisión de los mozos 
del reemplazo de 1943 declarados excluidos temporales y pró­
rrogas de primera clase, las expresadas operaciones se lleva­
rán a efecto en las fechas que se señalan en el cuadro y en los 
locales que se indican, a las diez en punto de la mañana.

Los familiares de los mozos que tengan concedida prórroga 
de primera ciase y que en el reconocimiento verificado por la 
Junta en el año 1942 hayan resultado faltos de aptitud para el 
trabajo, se presentarán a reconocimiento médico en el día se­
ñalado para lo» mozos y distritos.

Lo que se hace público a fin de que llegue a conocimiento 
de los mozos y demás interesados, para que unos y otros se 
sirvan concurrir a) acto, bajo apercibimiento de depararles en 
otro caso el perjuicio a que hubiere lugar,

Madrid, 1 de abril de 1944,—El Alcalde Presidente, Al­
berto  DE Alcocer y R ibacoba. Saludo a Franco, ¡Arrüia 
Españal

Distritos y días en que ha de verificarse la revisión de los mozos del reemplazo de 1943

C a/a de R ecluta d s  M adrid nùmero 1, p a s e o  R eina Cristina, núm ero 5 (antes Ram ón  i' Caja!)

distritos mozos del distrito

Familiares de los mozos 
que tienen co n ce d id a  
prórroga de primera el ase 
con falta de aptitud para 

el trabajo
íncidencias

Fallos de los expedientes 
de prorroga de primera 

c la s e

Mozos de provincias, 
residentes en Madrid, 
acogidos al srtlculo ISS, 

pertenecientes a las 
Cajas impares

Centro................ 5 de abril 5 de abril 27 de abril 2fl de abril 27 de abril
Hospicio............ 8 de abril 8 de abril 27,; de abril 29 de abril 27 de abril
Palacio................ 11 de abril 11 de abril 27 de abril 29 de abril 27 de abril
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C aja de Recluta de M adrid número 2, p a s e o  Reina Cristina, número 5 (antes Ram ón y C ajal)

DISTRITOS MOZOS DEL DISTRITO

Familiares de los mozos 
que tienen c o n ce d id a  
prórroga de primera clase 
con falta de aptitud para 

el trabajo
INCIDENCIAS

Fallos de los expedientes 
de prórroga de primera 

c l a s e

Mozos de provincias^ 
residentes en Madrid, 
acogidos h ] articulo 126̂  

pertenecientes a las 
Cajas pares

C ongreso........... 14 de abril 14 de abril 27 de abril 29 de abril * 27 de cbril

inclusa................. IS de abril 18 de abril 27 de abril 29 de abril 27 de abril

Latina.................. 22 de abril 22 de abril 27 de abril 29 de abril 27 de abril

Universidad . . . . 25 de Hbril 25 de abril 27 de abril 29 de abril 27 de abril
1

C aja d e  R ecluta de Madrid número 3, ca lle  d e l P acifico , número 32

DISTRITOS MOZOS DEL IMSTRITO

Familiares de los mozos que 
que tienen concedida pró­
rroga de primera clase con 
falta de apt i t ud para el 

t r a b a j o

INCIDENCIAS

Mozos alistados en los 
Negociados de Recluta­
miento de Africa y Cajas 
de Reclutas de Baleares 

y Canarias

Chamberí............ 22 de junio ■ 22 de junio 30 de junio 1 de julio

Hospital.............. 24 de jimio 24 de jimio 30 de junio 1 de julio

B tien a v ista .......... 27 de junio 27 de jimio 30 de junio 1 de julio

S E C R E T A R I A

C O N V O C A T O R IA

P o r  acuerdo d e  la  Com isión M unicipal Perm anente d e  
2 de m arzo actual, san cion ad o  p o r  e l  Ayuntamiento 
P len o en igu al fe ch a , s e  convoca concurso oposición  p a ra  
p rov eer  quince p la z a s  d e  G uardas ju ra d os  d e l M atadero  
y  M ercado de G anados, con su jeción  a  las  sigu ien tes

B A S E S

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, por 
concurso-oposición, de quince plazas de Guardas jurados del 
Matadero y Mercado de Ganados, con el jornal inicial de pe­
setas 10,50 y con derecho al aumento de 0,75 pesetas diarias 
por cada período de cuatro años completos de servicios al 
Ayuntamiento, con el límite máximo de siete cuatrienios, hasta 
llegar al jornal tope de ¡5,75 pesetas diarias.

Segunda. Las quince plazas a que se refiere la base ante­
rior serán provistas, de conformidad con lo dispuesto en la ley 
de 25 de agosto de 1939 y en la orden del Ministerio de la 
Gobernación de 30 de octubre del mismo año, en armonía con 
lo preceptuado en el decreto de la Presidencia del Gobierno 
de 7 de mayo de 1942 y en la orden circular de la Dirección 
General de Administración Local de 5 de junio de didio año, 
en ia forma que a continuación se indica:

Tres entre Caballeros mutilados por la Patria, útiles.
Seis entre ex combatientes que hayan alcanzado por lo 

menos la Medalla de la Campana, o reúnan las condiciones 
que para su obtención se precisan.

Tres entre ex cautivos por la Causa Nacional que hayan 
luchado con las armas por la misma, o hayan sufrido prisión eii 
las cárceles o campos rojos durante más de tres meses, siempre 
que acrediten su probada adhesión al Movimiento desde su 
iniciación y su lealtad al mismo durante el cautiverio, y entre 
huérfanos y personas económicamente dependientes de las 
victimas nacionales de la guerra y de los asesinados por los 
rojos.

Tres en concurso-oposición, no restringido, para todos los 
que deseen solicitarlo.

Como aclaración a la reserva de plazas que antecede, se 
hace constar que el grupo de ex combatientes se incrementa 
con las que corresponden al grupo de Oficiales provisionales o 
de complemento, al que no se adjudica niiigima, por su carácter 
subalterno, en cumplimiento de lo preceptuado en la orden de

la Presidencia del Gobierno de 16 de agosto de 1940; y los 
grupos de ex cautivos y huérfanos, a los que corresponde a cada 
uno el 10 por 100, se fusionan en uno solo, por no ser exacta 
la división de las plazas que a cada cual corresponde.

Tercera. Los voluntarios de la División Azu! que cuenten 
con cuatro meses de servicios en el frente, o que encontrándose 
en éste hubieren resultado heridos aun antes de transcurrir 
dicho plazo, tendrán el concepto de ex combatientes a los 
efectos del párrafo tercero de la base segunda de esta convo­
catoria.

Cuarta. Si a este concurso-oposición se presentasen aspi­
rantes que además de ser ex combatientes de la guerra espa­
ñola de liberación lo sean como comprendidos en la base ante­
rior, se añadirá a! cupo reservado a los ex combatientes una 
plaza por cada dos instancias que reúnan dichas condiciones, a 
cuyo efecto estas plazas se detraerán, de una en una y por rota­
ción, de cada uno de los cupos señalados en la base segunda de 
esta convocatoria, comenzando por el libre o no restringido; 
pero sin que en ningún caso el número de plazas que se detraigan 
de cada cupo para incrementar el de los ex combatientes pueda 
ser superior a una por cada cinco de tas que correspondan a 
cada uno de los cupos llamados a ceder a aquél parte de sus 
vacantes.

Quinta. Los voluntarios de la División Azul quesean ad­
mitidos a este concurso-oposición efectuarán los ejercicios sin 
sujeción a número de sorteo o de orden, y el Tribunal los admi­
tirá a la práctica de aquéllos en cualquier fecha que se presen­
ten, siempre que sea anterior a la terminación de los mismos.

Sexta. En este concurso-oposición podrán tomar parte, 
aunque excedan de la edad, aquellos operarios del Servido que 
tengan carácter interino o eventual, siempre que al ser nom­
brados con tal carácter no la hubiesen cumplido y reúnan todos 
los demás requisitos exigidos en la convocatoria.

En el caso de que no se presente número suficiente de 
aspirantes clasificados, o no se cubran los cupos asignados en 
la base cuarta a las plazas reservadas, se seguirán las siguien­
tes uorniíis, en armonía con lo dispuesto en la orden de la Pre­
sidencia del Gobierno de 14 de junio de 1943:

a) Si sobrasen en uno de ios cupos plazas sin proveer, 
éstas deberán agregarse a los turnos siguientes, prorrateándo­
las entre ellos en tal forma que cada uno quede inctementado 
proporcionalrnente,

b) Si las plazas sobrantes no alcanzasen el número sufi­
ciente para incrementar todos ios grupos, deberá tenerse en 
cuenta el orden que pura los mismos se fija en la ley de 25 de 
agosto de 1939.

c) Si 110 existen aprobados que pertenezcan a los cupos
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con tierecho a reserva, el total de las plazas incrementará la 
oposición libre.

Octava. Para tomar parte en este concurso-oposición 
será necesario:

a) Ser español, varón, tener cumplida ¡a edad de veinti­
trés anos y no exceder de cuarenta y cinco el día en que 
termine el plazo de presentación de instancias, cuyo requisito 
se acreditará con la partida de nacimiento, que deberá estar 
legalizada si no corresponde a la demarcación notarial de 
Madrid.

b) Haber observado buena conducta y carecer de antece­
dentes penales, lo que se acreditará con los correspondientes 
certificados, expedidos, el primero, por la Alcaldía desìi resi­
dencia, y el segundo, por el Registro Central de Penados v 
Rebeldes.

c) No padecer defecto físico alguno que imposibilite el 
ejercicio activo del cargo, debiendo someterse los aspirantes 
a un reconocimiento facultativo por los Médicos de la Benefi­
cencia Municipal que al efecto se designen.

d) Ser persona de indudable adhesión al Movimiento 
Nacional y a las ideas representadas por éste, I® que se demos­
trará con el correspondiente certificado, expedido por la je fa ­
tura Provincial de F. E. T. y de [as J .  O, N. S.

e) No haber sido castigado con sanción alguna y estar 
depurado y admitido sin ellg en otros Cuerpos del Estado, 
Provincia, Municipio o entidades en las que prestara o hubiere 
prestado sus servicios, lo que se justificará con copia certificada 
de la resolución recaída en su expediente de depuración, y en 
e) caso de no pertenecer ni haber pertenecido a ninguno de ios 
organismos citados, se consignará asi mediante la oportuna 
declaración jurada.

Los concursantes que aspiren a las plazas reservadas, jus­
tificarán el derecho que les asiste para ser adscritos al grupo 
que solicitan mediante la documentación correspondiente, que 
ha de ser plenamente justificativa a juicio del Tribunal.

Novena. Las instancias, acompañadas de los documentos 
exigidos en ¡as presentes bases y de dos fotografías tamaño 
carnet, se presentarán en el Registro genera) del Ayuntamiento 
de Madrid, escritas de puño y letra de los interesados, en el 
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la pu­
blicación de la convocatoria en e) Boletín O ficial d e l E stado.

En las instancias será obligatorio hacer constar el grupo de 
plazas a que se aspira; bien entendido que sólo se podrá figurar 
en uno de ellos, aun cuando concurran circunstancias comunes 
a más de uno en una misma persona, ni se podrá solicitar con 
posterioridad cambiar de grupo.

El Tribunal queda facultado para conceder un plazo que no 
podrá exceder de cinco dias para completar la documentación 
de ios concursantes que por causas justificadas no la hubieren 
presentado en el plazo fijado en las presentes bases.
' Décima. Dentro de los quince días siguientes a la termi­
nación del plazo de presentación de instancias, o al de prórroga 
para completar la documentación en su caso, e! Tribunal hará 
el examen de los expedientes, rechazando aquellos que no se 
hallaren completos, sin que los interesados puedan hacer recla­
mación alguna, y propondrá a la Comisión de Gobierno inte­
rior y Personal, y ésta a la Alcaldía, sin necesidad de razonar 
su propuesta, (os aspirantes que deban ser admitidos en vista 
de ios documentos presentados para acreditar las condiciones 
exigidas, especialmente las consignadas en los apartados d) 
y e)  de la base octava, y contra la resolución que esta autoridad 
dicte, no cabrá recurso alguno.

Aun después de admitido un aspirante, y por causa justifi­
cada a juicio de la Alcaldía, podrá ésta disponer su baja en la 
lista de admitidos, cualquiera que ,sea el momento en que se 
encuentre el desarrollo de los ejercicios,

Décimaprimera. El Tribunal anunciará la fecha y local en 
que hayan de presentarse los aspirantes para el reconocimiento 
médico, designándose por el Decano de la Beneficencia Muni­
cipal e! facultativo o facultativos que hayan de proceder a dicho 
recrmocimiento.

Los interesados que no fuesen declarados útiles en el reco­
nocimiento facultativo, quedarán eliminados,

Décimasegunda. Los concursantes que no hayan sido ex­
cluidos como consecuencia del reconocimiento facultativo que 
se detalla en la base anterior, realizarán los siguientes ejer­
cicios:

1.“ Escritura al dictado de un trozo de castellano, a elec­

ción del Tribunal, y resolución de una operación de las cuatro 
regias elementales de la Aritmética.

2 ,“ Contestar a las preguntas que formule el Tribunal 
sobre el reglamento del Matadero y Mercado de Ganados.

Dèci ma tercera. Inmediatamente después de realizar un 
ejercido, serán calificados individualmente por los componen­
tes del Tribunal, constando en acta (a punfnación que cada uno 
de los concursantes haya merecido de cada uno de los miem­
bros de aquél. '

Cada Juez calificará el ejercicio con arreglo a su criterio, 
pudiendo atribuir a cada opositor de cero a diez puntos. La 
suma de los puntos atribuidos por cada Juez se dividirá por el 
número de los que hayan votado, y el cociente será la puntua­
ción real del ejercicio.

Todo concursante que no alcance ia puntuación mínima de 
cinco puntos, quedará eliminado.

Décimacuarfa. En caso de enfermedad de un concursante, 
debida y oportunamente justificada, se considerará prorrogado 
su plazo de actuación por ocho días, reservándose el Tribunal 
el derecho de comprobar la enfermedad en que pudiera basarse 
ia falta de asistencia al ejercido.

Décimaquinta. Dentro de cada grupo no se considerarán 
aprobados más opositores que un número igual al de las plazas 
que al mismo correspondan con arreglo a lo dispuesto en las 
presentes bases, sin que entre todas ellas puedan exceder de 
las quince objeto de la convocatoria, y el Tribuna! se limitará 
a hacer la propuesta a favor de aquéllos, absteniéndose de 
expresar ningún criterio acerca de los demás.

Décimaspxta. El Tribunal elevará su propuesta a la Co­
misión de Gobierno interior y Persona) por conducto de la 
Alcaldía Presidencia, y para ello formará una lista de los aspi­
rantes a cada grupo, colocados por orden de puntuación y 
eligiendo para las plazas que les corresponda según la base 
segunda a aquellos que hayan obtenido mayores calificaciones..

Los asi seleccionados de cada lista, sin exceder de) total 
de las vacantes anunciadas en ia convocatoria, se fundirán en 
una relación general, también por orden de puntuación, y serán 
los que integren dicha propuesta,

Décimasexta, Para resolver los casos de empate que 
puedan presentarse, se tendrá en cuenta la siguiente escala:

1 Los Caballeros de la Cruz de San Fernando o Medalla 
Militar.

2 . “ Haber obtenido mayores recompensas müilares.
3 . " La mayor permanencia en unidades de combate desti­

nadas a primera línea,
4 . “ En igualdad de condiciones, los que ostenten mayor 

empieoo categoría militar, y en sn defecto, la mayoría de edad.
5 . “ Entre los ex cautivos, el mayor tiempo de prisión.
6 . “ Entre los huérfanos y familiares de muertos por la 

Causa serán preferidos los que tengan a su cargo mayor nú­
mero de personas.

7 . ° En los pertenecientes al cupo libre serán preferidos 
los que tengan e! carácter de obreros municipales, bien del 
Matadero, bien de otro Servicio cualquiera de este Ayunta­
miento, y entre éstos, los ingresados por virtud de concurso 
u oposición.

De .subsistir el empate en los casos anteriormente previstos, 
decidirá el Presidente del Tribunal,

Décimaoctava. El Tribunal encargado de resolver este 
concurso-oposición estará constituido por e! ilustrtsimo señor 
Presidente de ia Comisión de Gobierno interior y Persona!, 
que lo presidirá; el iliistrfsimo señor Regidor Delegado de 
Abastos, el Inspector Jefe de los Servicios de Abastos, el 
funcionario nombrado por la Dirección General de Administra­
ción Local y un representante de la Comisión Provincial de 
Reincorporación de ex Combatientes al Trabajo, que actuará 
con voz y voto únicamente en lo que se refiere a los aspiran­
tes comprendidos en los cuatro primeros grupos de la base 
segunda.

Actuará como Secretario del Tribunal, sin voz ni voto, el 
funcionario que designe la Secretaría General.

Décimanovena, El Tribunal queda autorizado para resol­
ver cuantas dudas puedan presentarse y tomar los acuerdos 
necesarios para el buen orden de este concurso-oposición en 
todo lo no previsto en las presentes bases; y

Vigésima. Los concursantes que resulten elegidos para 
ocupar las plazas de este concurso-oposición, deberán tomar 
posesión del cargo en el plazo de treinta días, a contar desde
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la fecha de la notificación de su nombramiento, perdiendo todo 
derecho en el caso de no verificarlo dentro del mencionado 
plazo.

Madrid,27 de marzo de 1944.— El Secretario, M .B e r d e jo . 
Saiiido a Franco. ¡Arriba España!

Fechas

11 de abril

Objeto de tas subastas y concursos

S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantié  

y fecha en que term ina la presentación de proposiciones  

para los mismos

11

f

Fechas Objeto de las aubastas y concursos Pesetas

12 de abril

SUBASTAS

Obras de construcción de la prolonga-
ción de la alcantarilla de la calle de 
Jorge Juan para su unión con la de 
Lagasca,—Precio tip o ....................... 30.664,20

14 Obras de construcción de un trozo de
alcantarilla en la calle de Claudio 
Coello para su unión con la de Jor-
ge Juan,—Precio tipo......................... 19.408,60

18 Obras de reparación de diez naves
destinadasa la estabulación de gana­
do en e! Matadero Municipal.—Pre­
cio tipo.................................................... 352.476,57

21 Obras de instalación de tuberías y bo-
cas de riego en la calle de Prim. 
Precio tipo.............................................. 27.426,25

26 Instalación de tuberías y bocas de rie-
go en la calle del Almirante.—Pre­
cio tipo..................................................... 29,113,3.3

27 Instalación de tuberías, bocas de rie-
go, absorbederos y traganieves en 
el enlace de la calle del Duque de 
Osuna con la avenida de José Anto­
nio.--Precio tipo................................... 296.895,72

29 Construcción de un ramal tubular de-
rivado del colector Abroñigal para 
riego de las huertas situadas fuera 
del término municipal de Madrid. 
Precio tipo.............................................. 180.792,50

3 de mayo Obras de instalación de absorbederos
en la calle del Pilar de Zaragoza. 
Precio tipo.............................................. 21 714,03

4 Saneamiento del trozo comprendido
entre los Idiómetros 5 y 6 de la ca­
rretera de Madrid a Cádiz.—Precio 
tip o ........................................................... 20.778,47

5 Construcción de la prolongación de
la alcantarilla de la calle de Rodrí­
guez San Pedro para su unión con 
la existente en la calle de Vaileher- 
moso.—Preciotipo............................... 2.5,908,25

4 de abril

CONCURSOS

Concurso de anteproyectos para con-
tratar ia construcción y explotación
de estaciones de autobuses de ser­
vicio publico para viajeros.—Plazo 
de admisión de proposiciones: tres 
meses, que empezarán a correr y 
contarse desde el día siguiente al en 
en que aparezca el anuncio en el Bo 
letin Oficial del Estado  y terminarán

11
en la fei ha que al margen se indica. 

Construcción y explotación durante
quince años de un quiosco para la 
venta de flores emplazado en la ^o- 
rieta del cementerio de Nuestra S e ­
ñora de la Almudena.—Plazo de ad­
misión de proposiciones: un mes, a 
partir de la publicación del anuncio 
en el BoletIn del Ayuntamiento de 
M adrid.— Canon anual....................... 900

11

26

27

27

5 de abril

Construcción y explotación durante 
quince años de un quiosco para la 
venta de flores situado en las pro­
ximidades del cementerio de Nuestra 
Señora de ia Almudena, andenes 
frente a la fachada principal.—Plazo 
de admisión de proposiciones: un 
mes, a partir de la publicación del 
anuncio en el B oletIn del Ayunta­
miento DE Madkid.—C anon anual... 

Construcción y explotación durante 
quince años de im quiosco para la 
venta de periódicos emplazado en 
la calle de Velázquez-Diego de León, 
Plazo de admisión de proposiciones: 
un mes, a partir de la publicación del 
anuncio en el B oletín del Ayunta 
MIENTO DE Madrid.—Canon anua). . .  

Construcción y explotación durante 
quince años de un quiosco para la 
venta de refrescos situado en el 
final del paseo del Pintor Rosales. 
Plazo de admisión de proposiciones: 
un mes, a partir de la publicación del 
anuncio en el B oletIn del Ayunta­
miento DE Madriü.—Canon anual. ■ ■ 

Obras de desmontaje y reparación de 
120 bancos existentes en las aveni­
das del Generalísimo y de Calvo SO' 
telo y en el paseo del Prado, y nue 
va colocación de ellos en el Parque
de Madrid.—Precio tipo.....................

Construcción de una galería de servi­
dos en la calle de Bailón, trozo com­
prendido entre la plaza de San Fran 
cisco y el Viaducto.—Precio tip o ... 

Arriendo y expiotación durante cinco 
años de nn quiosco rustico de pro 
piedad municipal, situado en el cam 
po de la Chopera del Parque de Ma 
drtd, para alquiler de bicicletai.
Canon anual....................................

Construcción de una galería de ser­
vicios en la calle Mayor.— Precio 
tipo............................................................

Ffira reclamaciones por dleeitias hábiles, 
que emoeearán a correr ^ contarse tíestle 
el siguiente al en qae apareeca el ana Fi­
do en el Boletín nfici»! ríe la proaincia 

•q terminarán én la fecha gae al margen 
se indica-

Instalación de tuberías y bocas de rie­
go en la calle de Alcalá, entre la pla­
za de Manuel Becerra y la avenida 
del General Mola; en la calle de 
Goya. desde ia avenida del Genera­
lísimo hasta la calle de Alcalá; en la 
calle de Veiázquez, desde la de Al­
calá a la de Don Ramón de la Cruz; 
en la de Montalbán y en la de
O ’Dónnell. — Presupuesto de con­
trata .....................................................

Pesetas

900

1.200

2.000

72.000

516,911,27

13.500

1.422.445,78

741.821,82

S U B A S T A S

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 24 de febrero último, con sanción del Ayunta­
miento Pleno en ia de 2 de marzo siguiente, anunciar subasta pú­
blica para contratar las obras de instalación de tuberías y bocas 
de riego en la calle del Almirante, con sujeción a los pliegos de 
condiciones y cuadros de precios tipos redactados b1 efecto, y por 
el presupuesto de contrata de 2 9 .113,33 pesetas.

Los liciltidores, que podrán presentarse por si o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 582,26 pese­
tas en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspon­
dientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la de­
finitiva de 1.164,53 pesetas, que le será devueltas la terminación

Ayuntamiento de Madri.
v m
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del contrato, previa la certificación correspondiente, siendo admi­
sibles para las fianzas, entre oíros valores, las cédulas de! Banco 
de Crédito Loca!.

La subasta se verificará el día 27 de abril de 1944, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo seSor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien a! efecto delegue, con las íorma- 
lidades establecidas en el articulo 15 de! reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaria y en las Tenencias de 
Alcaldía de los distritos de Palacio y Universidad, en los días há­
biles, desde el siguiente a) en que aparezca inserto este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provincia basta el anterior al en que ha 
de verificarse, durante las boras de diez de la mañana a una de la 
tarde.

Los pliegos de condiciones y demás entecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), duraate las horas de diez a una todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 2! de noviem- 
brede 1931.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al concepto 7,® del presupuesto extraordinario de 19JI, 
que se incrementará detrayendo la suma precisa del concepto II 
del mismo presupuesto.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 de) reglamento de 2 de julio 
de 1921, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid, 25 de marzo de 1944.—El Secretario, M. Berdejo, Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba España!

MODELO DE PROPOSICIÓN

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de Ja clase 8.*. y a]
presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: 'Proposición paia
optura la subasta de las obras de instalación de tuberías y bocas de
riego en la calle del Almirante,')

D ...., que vive enterado de las condiciones de la subasta er 
publica licitación para contratar las obras de instalación de tube­
rías y bocas de riego en la calle del Almirante, anunciada en el 
Boletín 0¡iciai de la provincia de) día... de... de 1944, conforme 
en un todo con las mismas, se compromete a tomar a su cargo 
dichas obras con estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en 
esta forma; por los precios tipos, o con la baja del ... tanto por 
ciento —en letra— en los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones nifnimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Delegación 
Provincial de Trabajo.

Madrid,... d e ... de 1944.
.(Firma del proponente,)

 ̂  ̂ ^

La excelentísima Comisión .Municipal Permanente lia acordado, 
en sesión de 20 de enero último, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de 2 del actual, anunciar subasta pública para contratar 
las obras de instalación de tuberías y bocas de riego, absorbede- 
ros y traganieves en el enlace de la calle del Duque de Osuna con 
la avenida de José Antonio, con sujeción a los pliegos de condi­
ciones y cuadro de precios tipos redactados al efecto,y por impor­
te de 296.895,72 pesetas.

Los ücitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 5,937,91 pe­
setas en la Uaja G .iieral de Depósitos o en la Depositaría .Munici­

pal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la 
definitiva de 11,875,82 pesetas, que le será devuelta a la termina­
ción del contrato, previa ¡a certificación correspondiente, siendo 
admisibles para las fianzas, entre otros valores, las cédulas del 
Banco de Crédito Local.

La subasta se verificará el día 28 de abril de 1944, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o dei Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las formali­
dades estab’eddas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaria y en las Tenencias de 
Alcaldía de los distritos del Centro y Hospicio, en los días 
hábiles, desde el siguiente a! en que aparezca inserto este annu- 
cio en el Eolentin Oficial del Estado  hasta el anterior al en que 
ha de verificarse, durante las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciada de Subastas), durante las horas de diez a una, lodos los 
dias no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contráete! rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 1931.

El importe total de e. t̂a subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al concepto 7,“ del presupuesto extraordinario de 1941. 
que se suplementará en la misma suma mediante transferencia del 
concepto 11 del mismo presupuesto.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 27 de marzo de 1944.—El Secretario, M. Berdejo. Sa­

ludo a Franco. [Arriba España!

MODELO DE PROPOSICIÓN
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de le clase 6.’ , y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente; «Proposición para 
optar a la subasta de instalación de tuberías y bocas de riego, absorbe- 
derns y traganieves en el enlace de la calle del Duque de Osuna con la 
avenida de José Antonio.*)

D . .... que vive... ,  enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de instalación de 
tub;rias y bocas de riego, absorbederos y traganieves en el 
enlace de la calle del Duque de Osuna con la avenida de José 
Antonio, anunciada en el Boletín Oficial de' Estado y eti el Bole­
tín Oficial de la itrovincia en los días... y ... de... de I9t4, confor­
me en tm todo con las mismas, se compromete a tomar a su cargo 
dichas obras con estricta sujeción a ellas, (Aquí la proposición en 
esta forma: por los precios tipos, o coa la baja de. . .  tanto por 100 
—en letra— en los precios tipos.)

Asimismo se compromete a qtie las rt muneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por boras extrr- 
ordinarias no sean ínFeríores a los tipos fijados poi la Delegación 
Provincial de Trabajo.

Madrid, de ... de 1944.
(Firma del proponents.)

La exceleiitisima Comisión Mimicipa! Permanente tía acorda­
do, en sesión de 20 de enero último, con sanción del Aynnla- 
miento Pleno en la de 2 del actual, anunciar subasta pública 
para contratar la construcción de un ramal tubidar derivado del 
colector Abroñigal, para riego de las huertas titiladas fuera del 
término mimicipal de Madrid, cou sujeción a ios pliegos de con­
diciones y cuadro de precios tipos redactados al efecto, y por 
importe de 180,Í9 i ,50 pesetas.
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Los licitadores, que podrán presentarse por s( o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastnnteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 3.615,85 pe­
setas en la Caja General de Depósitos o en la Depositarla Muni­
cipal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos co­
rrespondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, 
la definitiva de 7.2,31,70 pesetas, que le será devuelta a la termi­
nación del contrato, previa la certificación correspondiente, sien­
do admisibles para las fianzas, entre otros valores, las cédulas 
del Banco de Crédito Local,

La subasta se verificará el día 1 de mayo de 1944, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón 
de Subastas), bajo la presidencia de! excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien a! efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el articulo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaria y en las Tenencias de Al­
caldía de los distritos de Chamberí y Buenavista, en los dias hábi­
les, desde el siguiente al en que aparezca inserto « t e  anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado\ia,s\a.eí anterior al en que ha de veri­
ficarse, durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de mnnifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 1931.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al concepto 12 del presupuesto extraordinario de 1941, 
que se sEiplementará mediante transferencia de la misma cantidad 
del concepto 11 del mismo presupuesto.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para sn conocimiento.
Madrid, 27 de marzo de 1944.—E! Secretario, M. BeROEjo. Sa- 

iudo a Franco. ¡Arriba España!

MODELO DE PROPOSICIÓN
(que deberá extenderse en pspel timbrudo del Estado de la clase6,*. y al pre­

sentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente; •Proposición para optar 
a la subasta de construcción de un ramal tubular derivado del colector 
Abroñigai, para riego de las huertas situadas fuera del término muni­
cipal de Madrid.-)

D. que vive enterado de las condiciones de la subasta en 
pública licitación paro contratar las obras de construcción de un 
ramal tubular derivado del colector 3 broñigal, para riego de las 
huertas situadas fuera del término municipal de Madrid, anun­
ciada en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la 
provincia en los días ... y ... de ... de 1944, conforme en un todo 
con las mismas, se compromete a tomar a su cnrgo dichas obras 
con estricta sujeción u ellas. (Aquí la proposición en esta forma, 
por los precios tipos, o con la baja de ... tanto por ciento ■ en 
letra — en los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones minimas 
que han de percibir ¡os obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por ¡ornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Delegación 
Provincial de Trabajo,

Madiid, ... de ... de 1944.
(Firma del proponente.)

t * *

La excelentísima Comisión Mmiidpal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 20 de enero último, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de 2 del actual, anunciar subasta pública para cou- 
tratar las obras de instalación de absorbederos en la calle dei Pi-

lar de Zaragoza, con sujeción a los pliegos de condiciones redac­
tados al efecto, y por el precio tipo de 21,714,03 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por si o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisioiml la cantidad de 434,28 pese­
tas en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Muni­
cipal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos co­
rrespondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, 
la definitiva de 868,56 pesetas, que le será devuelta a la termi­
nación dei contrato, previa la certificación correspondiente, sien­
do admisibles para las fianzas, entre otros valores, las cédulas 
del Banco de Crédito Local.

La subasta se verificará el día 4 de mayo de 1944, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el articulo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaría y en las Tenencias de 
Alcaldía de los distritos del Congreso y ffospital, en los días 
hábiles, desde el siguiente al en que aparezca inserto este anun­
cio en el Boletín Oficial dél a  provincia hasta el anterior al en 
que ha de verificarse, durante las horas de diez de la mañana a 
una de la tarde. _

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna ¡a obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 1931.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al concepto 12 del presupuesto extraordinario de 1941, 
que se suplementará, mediante transferencia del concepto 15 del 
mismo presupuesto, en la cantidad citada.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el articulo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma redamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 28 de marzo de 1944. -El Secretario, M. B erdejo. 

Saludo a Franco. ¡Arriba España!

MODELO DE PROPOSICIÓN
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.", y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente; -Proposición para 
optar a la subasta de las obras de instalación de absorbederos en la 
caile del Pilar de Zaragoza.-)

D. ..., que vive ..., enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de instalación de 
absorbederos en la calle del Pilar de Zaragoza, anunciada en el 
Boletín Oficial de la provincia del día ... de ... de 1944, conforme 
en un todo con las mismas, se compromete a tomar a su cargo 
dichas obras con estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en 
esta forma: por los precios tipos, o con la baja de ... tanto por 100 
—en letra—en los precios tipos).

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría em­
pleados en las obras por jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la De­
legación Provincial de Trabajo.

Madrid,... de ... de 1944.
(Firma del proponente.)

■ K; í:

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 20 de enero último, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la del 2 dtl actual, anunciar subasta pública para contra­
tar las obras de saneamiento del trozo comprendido entre ios
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kilómetros 5 y 6 de la carretera de Madrid a Cádiz, con sujeción 
a ios pliegos de condiciones y cuadro de precios tipos redacta­
dos al efecto, y por el presupuesto de contrata de 20.778,47 
pesetas. '  ,

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previainente como fianza provisional la cantidüd de 415,56 pe­
setas en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Muni­
cipal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos co­
rrespondientes a! arbitrio muiiidpai establecido, y el rematante, la 
definitiva de 831,13 pesetas, que le será devuelta a la termina­
ción dei contrato, previa la certificación correspondiente, siendo 
admisibles para las fianzas, entre otros valores, las cédulas del 
Banco de Crédito Local.

La subasta se verificará e! dta 5 de mayo de 1944, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaría y en las Tenencias de 
Alcaldía de los distritos de la Inclusa y de la Latina, en los días 
hábiles, desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio 
en el Boletín Oficial dé l a  provincia, hasta el anterior ai en que 
ha de verificarse, durante las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de nianifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las tioras de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obrero's que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 1931.

El importe total de esta subasta será satisfecho ai rematante 
con cargo al concepto 12 del presupuesto extraordinario de 1941, 
que será suplementado en la misma cantidad mediante transferen­
cia del concepto 11 del mismo presupuesto.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma redamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 28 de marzo de 1944.—El Secretario, M, Berdejo, 

Saludo a Franco. ¡Arriba España!

MODELO DE PROPOSICIÓN
(que deberá extenderse en papel timbmclo de! Estado de la clase B,", y el 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: «Proposición para 
optar a la subasta de las obras de saneamiento del trozo comprendido 
éntrelos Itilúmetrus 5y 6 de la carretera de Madrid a Cádiz.«)
D. ,,,, que vive enterado de las condiciones de la subasta 

en pública licitación para contratar las obras de saneamiento del 
trozo comprendido entre los kilómetros 5 y 6 de la carretera 
de Madrid a Cádiz, anunciada en el Boletín O ficialác\ñ  provincia 
del día ... de ... de 1944, conforme en un todo con las mismas, se 
compromete a tomar a su cargo dichas obras con estricta sujeción 
a ellas. (.Aquí la proposición en esta forma: por los precios tipos, 
o con la baja de ... tanto por ciento—en letra—en los precios 
tipos.)

Asimismo se compromete a qué las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraor­
dinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Delegación 
Provincial de Trabajo.

Madrid,... d e ... de 1944,
(Firma del proponente.)

H« s

obras de construcción de una prolongación de la alcantarilla de 
la calle de Rodríguez San Pedro, para su unión con la existente 
en la calle de Valleliermoso, con sujeción a los pliegos de condi­
ciones y cuadro de precios tipos redactados al efecto, y por impor­
te de 25.908,25 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por si o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 518,16 pesetas 
en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspon­
dientes ai arbitrio municipal establecido, y el rematanie, la defini­
tiva de 1.036,32 pesetas, que le será devuelta a la terminación 
del contrato, previa la certificación correspondiente, siendo ad­
misibles para las fianzas, entre otros valores, las cédulas de! 
Banco de Crédito Local.

La subasta se verificará el día 6 de mayo de 1944. a las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón de Su­
bastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o 
del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el articulo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretarla y en las Tenencias de 
Alcaldía de los distritos de Chamberí y Buenavista, en los días 
hábiles, desde el siguiente a! en que aparezca inserto este anun­
cio en el Boletín Oficial de la provincia, hasta el anterior al en que 
ha de verificarse, durante ¡as horas de diez de la mañana a una de 
la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de matiiflesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
dias no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 1931.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al capítulo ií, artículo 3,°, concepto 6.“, del presupuesto 
extraordinario del Ensanche de 1931.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de i924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 29 de marzo de 1944.—El Secretario, M. Berdejo. 

Saludo a Franco. ¡Arriba España!

MODELO DE PROPOSICIÓN
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase B.‘ , y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: «Proposición para 
optar a la subasta de las obras de construcción de una prolongación de 
la alcantarilla de la calle de líodríguez San Pedro, para su unión con la 
existente en la calle de Valleliermoso. >)

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 2 del actual, con sanción del Ayuntamiento Pleno 
en la de igual fecha, anunciar subasta pública pare contratar las

D, .,,, que vive enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de construcción 
de una prolongación de la alcantarilla de la calle de Rodríguez 
San Pedro, para su unión con la existente en la calle de Valle- 
hermoso, anunciada en el Boletín Oficial de la provincia del día.., 
de... de 1944, conforme en iin todo con las mismas, se compro­
mete a tomar a su cargo dichas obras con estricta sujeción a ellas. 
(Aquí la proposición en esta forma: por los precio tipos, o con la 
baja del... tanto por ciento—en letra—en los precios tipos.

Asimismo se compromete a que las remuneraciones minimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Delegación 
Provincial de Trabajo.

Madrid, ... de ... de 1944.
(Firma del proponente.}

í

* í! *



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 205

C O N C U R S O S

[;

Por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 23 de 
ios corrientes, se convoca concurso publico para la designación 
de Agente recaudador de ios arbitrios municipales sobre carnes 
frescas y saiadas y sobre volatería y caza menor que se hayan 
de importar a la capital, excluidas las que necesariamente vayan 
al Matadero Municipal; sobre bebidas espirituosas y alcoholes no 
producidos dentro de la Villa; sobre reconocimiento sanitario de 
art culos alimenticios que no hayan de ir a los Mercados Centra­
les, y sobre rodaje de carros y sello municipal preciso p..ra el 
reintegro de la docmiientación expedida en las Subalternas por 
dereclios de aforo.

Los pliegos de condiciones para poder tomar parte en dicho 
concurso se encuentran de manifiesto en la Sección de Hacienda 
de esta Secretaría, los días laborables, de nueve de la mañana 
a una de la tarde, debiendo presentarse las proposiciones en di­
chas horas en el Registro general de esta Secretaría, durante e! 
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al en que se pu­
blique el anuncio en el Boletín Oficial de la provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 27 de marzo de Î944 —El Secretario, M. B erdejo. S a ­

ludo a Franco. ¡Arriba España!

•4̂  ̂ -íf

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 
de 13 de enero último, con sanción del Ayuntamiento Pleno en la 
de 2 del ctual, acordó anunciar concurso público para contratar 
las obras de construcción de una galería de servicios en la calle 
de Bailéii, en el trozo comprendido entre la plaza de San Fran­
cisco y e! Viaducto, con sujeción a los pliegos de condiciones 
y cuadros de precios tipos redactados al efecto, y por el presu­
puesto de 516,911,27 pesetas.

E) plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empeza­
rán a correr y contarse desde el día siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en el Boletín Oficial del Estado, y durante dicho 
plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a 
una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaria 
y en las Tenencias de Alcaldía de los distritos de la Inclusa y 
Latina, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en papel 
de la dase 6,“, en pliegos cerrados y lacrados, y acompañadas por 
separado del resguardo que acredite haber consignado en la Caja 
General de Depósitos o en la Depositaría Municipal la cantidad 
de 10,338,22 pesetas en concepta de depósito provisional, reinte­
grado con los sellos mvmicipales especiales de subastas, a razón 
de 6 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los expresa­
dos días y horas que comprende el plazo del concurso y en los 
sitios entes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en 
el Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento,

Los lidiadores declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por lioras extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los lidtadores al cumplimiento de la 
ley de Protección a la producción nacional de !4de febrero de 1907.

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día si­
guiente, a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en unión del expedienle, a estudio de la Comisión 
que determina la condición quinta de las particulares.

El rematante constituirá en la Caja General de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento 
del compromiso contraído, !a camidad de 20.676,45 pesetas, que 
le será devuelta a la terminación del contrato, previa la certifica­
ción correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid, 24 de marzo de 1944.—El Secretario. M, Berdejo. S a ­

ludo a Franco, ¡ Arriba España!
!k it; «

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 
de 2 del actual, con saneióti del Ayuntamiento Pleno en la de igual 
fecha, acordó anunciar concurso público para contratar las obras 
de desmontaje y reparación de los 12Ü bancos existentes en las 
avenidas de! Generalísimo y de Calvo Sotelo y en el paseo del 
Prado, para su nueva colocación en el Parque de Madrid, con 
sujeción a los pliegos de condiciones redactados al efecto, y por 
importe de 72.0 0 pesetas.

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, y durante 
dicho plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la ma­
ñana a una de la farde, en el Negociado de Subastas de la Secre­
taría y en los Tenencias de Alcaldía de los distritos de Palacio 
y Universidad, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en 
pape] de la dase 6.®, en pliegos cerrados y lacrados, y acompa­
ñadas por separado riel resguardo que acredite haber consignado 
en la Caja General de Depósitos o e'n la Depositaría Municipal 
la-cantidad de 1.440 pesetas en concepto de depósito provisional, 
reintegrado con los sellos municipales especiales de subastas, 
a razón de 6 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante ios 
expresados días y horas que comprende el plazo del concurso y 
en los sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en 
el Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.

Los Hcitadores declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de 
la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1907.

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión de 
Fomento, a tenor de lo determinado en la condición 12 del pliego 
de las económicoadministrativas.

El rematante constituirá en la Caja General de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del 
compromiso contraído, la cantidad de 2.880 pesetas, que le será 
devuelta a ¡a terminación del contrato, previa la certificación 
correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid, 28 de marzo de 1944.—El Secretario, M, Berdejo. 

Saludo a Franco, [Arriba España!

* !fl *

La excelentísima Comisión Municipal Permaitente, en sesión 
de 2 del actual, con sanción del Ayuntamiento Pleno en la de 
igual fecha, acordó anunciar concurso público para contratar el 
arriendo y explotación durante cinco años, para alquiler de bici­
cletas, de nn quiosco rústico de propiedad municipal, situado en 
el campo de la Chopera del Parque de Madrid, con sujeción a los 
pliegos de condiciones redactados al efecto, y por el canon anual 
de 13,500 pesetas.

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, y durante 
dicho plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la ma­
ñana a lina de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secre­
taría y en las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Centro 
y Hospicio, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en 
papel de la dase 6.“, en pliegos cerrados y lacrados, y acompaña­
das por separado del resguardo que acredite haber consignado en 
la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal la 
cantidad de 675 pesetas en concepto de depósito provisional, 
reintegrado con ios sellos municipales especiales de subastas, 
a razón de 6 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante

.
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loa expreaadoa días y horas que comprende e! plazo del concurso, 
y en ios sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto durante Jos mencionados días y horas en el 
Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus proposiciones Jas remunera' 
Clones mininas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada lega! de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de la 
ley de Protección a la producción nacional de ¡4 de febrero de 1607.

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a las doce, a la apertura de ios pliegos presentados, ¡os cuales 
pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión de 
Cultura e Info riña :ión, a tenor de lo determinado en la condi­
ción 12 del pliego de las económicoadmiiiistrativns.

El rematante constituirá en la Caja General de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del 
compromiso contraído, la cantidad de 1.350 pesetas, que le será 
devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación 
correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
de] adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 29 de marzo de 1944.—El Secretario, M. BenDEjo. 

Saludo a Franco, ¡Arriba España!

* *

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 
de 20 de enero último, con sanción del Ayuntamiento Pleno en la 
de 2 del actual, acordó anunciar concurso público para contratar 
las obras de construcción de una galería de servicios en la calle 
Mayor, con sujeción a los pliegos de condiciones redactados al 
a¡ efecto, y por el importe de 1.422,445,78 pesetas.

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en el Boletín Oficial del Estado, y durante dicho 
plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana 
a una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaria 
y en las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Congreso y 
Hospital, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en papel 
de la clase 6.“, en pliegos cerrados y lacrados, y acompañadas por 
separado del resguardo que acredite haber consignado en la Caja 
General de Depósitos o en la Depositarla Municipal la cantidad 
de 26.336,68 pesetas en concepto de depósito provisional, reinte­
grado con los sellos municipales especiales de subastas, a razón 
de 6 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los expre­
sados días y horas que comprende el plazo del concurso y en los 
sitios antes mencionadas,

Los pliegos da condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante ios mencionados días y horas, en 
el Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento,

Los licitadores declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de la 
ley de Protección a la producción nacional de 14 defebrero de 1907.

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguien­
te, a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en unión de! expediente, a estudio de la Comisión que 
determina la condición quinta de las particulares.

El rematante constituirá en la Caja General de Depósitos, 
en concepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento 
del compromiso contraído, la cantidad de 52 673,36 pesetas, que 
le será devuelta a la terminación del contrato, previa ia certifica­
ción correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 30 de marzo de 1944.—El Secretario, M, Berdejo. S a ­

ludo a Franco, ¡Arriba España!

A N U N C I O S
Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 

vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipal, 
de 16 de los corrientes, por virtud del cual se crea dentro de! vi­
gente presupuesto de gastos del Interior el concepto 532 dupli­
cado, dotándolo con la cantidad de 13.246,45 pesetas, mediante 
transferencia de dicha suma del remanente que arrojó la liquida­
ción del presupuesto del pasado ejercicio, destinada a satisfacer 
los gastos ocasionados por los trabajos extraordinarios realizados 
con motivo del informe sobre los suburbios de Madrid,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 28 de marzo de 1944.—E! Secretario, M. B erdejo. Sa 

lado a Franco. ¡Arriba España!

F.n cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Luis 
Cosano proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de 
0,45 caballos en la casa número 11 de la calle de la Palma.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde e) de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de marzo de 1944.—El Secretario, M, Berdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Productos Quí­
micos Schering (S. A.) proyectan establecer una fábrica de pro­
ductos químicos e instalar 20 electromotores con fuerza total de 
35,38 caballos en ¡a casa número 57 de la calle de Méndez Alvaro.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de marzo de 1944.—El Secretario, M. Berdejo, Sa- 
udo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo diapuesto en las Ordenanzas munidpalea 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Manuel Gon­
zález proyecta instalar dos electromotores con fuerza tota! de 
dos caballos en la casa número 149 de calle de Serrano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de marzo de 1944.—El Secretario, M, B erdejo. Sa­
ludo a Franco, ¡Arriba España!

Hn

En cumplimiento a lo dispuesto en [as Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María Es- 
caned Gómez proyecta instalar un electromotor de tres caballos 
de fuerza en la casa número 3 de la calle de Segovia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de ia fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 18 de marzo de 1944,—E! Secretario, M, B erdejo. S a ­
ludo a Franco. ¡Arriba España!
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